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El saber y el deber
En uno de sus discursos recientes bá

se referido un personaje ministerial al 
anhelo de saber que existe en el pueblo. 
Es verdad. Hay ansia de saber. Se pi
den medios para que sea menos difícil 
la instrucción. Existe lo Que pudiera 
llamarse el fanatismo de la cultura. 
Creen muchos o esperan muchos lograr 
su redención o su libertad por ese cami
no. Los creyentes o los esperanzados 
son los obreros manuales. \ aspiran a 
serlo intelectuales, porque se forjan la 
ilusión de que en la zona de la intelec
tualidad los horizontes son harto más 
dilatados y luminosos que en los de la 
zona del trabajo manual. Se ve por aquí 
una vez más comprobado que el ideal 
del hombre, no es el igualitarismo, si
no la diferenciación. Quieren saber, no 
para ser iguales, sino para ser diferen
tes. La igualdad es condición de mana
da, la desigualdad, de hombres.

El mismo personaje a que aludimos 
pide que al saber se le dé asiento moral, 
porque de lo contrario se establece al
guna manera de oposición entre el saber 
l>er y el deber. Pero el asiento moral del 
saber es el temor de Dios, principio de la. 
sabiduría. Donde no se rinde culto a 
este principio, el saber es egoísta. Y 
el saber egoísta mirará, si acaso, a su 
derecho, si es que reconoce alguno su
perior ni distinto al de la fuerza, pero 
no al deber, que tiene su raíz en las

creencias y sentimientos religiosos. ¿Es 
que el cumplimiento estricto y, si se 
quiere, exagerado del deber tiene su ex
presión, como también se ha dicho, en 
el anacoretismo? ¿Es que el hombre no 
puede cumplir su fin y en relación a él 

. ejercitar sus deberes sino en el silencio 
y en ol retiro de la Tebaida? De nin
gún modo. El hombre puede laborar por 

[su fin último ejercitando sus deberes en 
medio de la sociedad. Los cumple coo
perando al enaltecimiento de la patria. 
Los cumple fomentando el espíritu cris
tiano en la clase a que pertenece o en 
aquéllas sobre las que le es dable actuar.

«poco hacia su evolución haciendo resal
tar los inconvenientes con que se ro- 
perará.

Después de intervenir en esta discu-
6:1 los señores Bauza, Aguiló y nue-

Desde Barcelona

Los 
bra, 
con 
con

cumple, si es orador, con su pala- 
si escritor con su pluma, si artista 
su buril o con su pincel, si sabio 
su sabiduría, y siempre como ciu-

\ ámeme algunos de los que ya habían 
hecho uso de la palabra, el señor Lóp- :< । Palops retiró la enmienda, si bien •< 
lamentó de que su petición que solo im
plicaba siete días de retraso, no fuer:-, 
atendida.

Se pasó el dictamen a votación, que
dando aprobado por 25 votos contra S 
la rescisión del contrato.

Un dictamen sobre nombramiemo de 
un peón caminero se acordó volviese 
a la Comisión, a petición del señor Agir
lo.

\ contxiuación se ’eyó una instancia

dadano laborando por sus semejantes 
que son sus hermanos. Y para nada de 
eso hay que huir y esconderse en el de
sierto. Mas si el anhelo de sabir care
ce de raíz espirituálisia y la tiene posi
tivista;" entonces huelga hab ar de debe
res, o no hay para qué entroncar el sa
ber y el deber, porque se tendrá la osa
día de querer utilizar el primero como 
medio para soslayar el segundo. Sabi
duría o supuesta sabiduría ski Dios o 
contra Dios, es soberbia. Y la soberbia 
vive en perenne rebeldía contra el de
ber...

Para la firma del Estatuto. — 
Los parlamentarios catalanas ca
mino de San Sebastián. — Una 
pluma de oro para el Presidente 
de U República, don Niceto Al
calá Zamora.

Noticias de Barcelona dicen que pasa
ron por aquella ciudad los parlamenta
rios catalanes que van a San Sebastián 
para asistir a la firma del Estatuto de 
Cataluña po- el señor Alcalá Zamora.

Hicieron el viaje en automóvil los se
ñores Tarradellas y Gassol, diputados a 
Cortes y consejeros de la Generalidad; el 
jefe de la minoría catalana señor Com- 
panys; el alcalde de Barcelona y diputado 
señor Aguadé; el exministro señor Nico- 
lau d’Olwcr y los diputados señores Es- 
telrich y Puig y Ferrater.

Durante la mañana recorrieron la ciu
dad. en espera de sus compañeños el di
putado a Cortes y consejero señor Serra 
y Moret y el diputado a Cortes señor de 
Palacín.

Cuando estos llegaron, salieron todos 
para San Sebastián acompañados de los 

| funcionarios de la Generalidad señores 
Tomás y Munné portadores de una mag- 

I niñea pluma de oro que la Generalidad 
I regalada al señor Alcalá Zamora para que

Patricio

En el Ayuntamiento
La sesión de anoche

Anoche, a las siete menos cuarto, se 
reunió el Ayuntamiento en sesión ordi
naria, presidido por el Alcalde señor 
Jofre y con asistencia de los conceja
les señores Ferrer, Ferretjans, Aguiló, 
Juliá, Juncosa, Morell, Forteza, Comas, 
Cortés, Gual, Serra, Solá, Sureda Bla- 
nes, IJabrés Morey, Vaquer, Vich, Fal- 
coner, Togores, Porcel, Crespí, Bisbal, 
Navarro, López, Rigo Sampol, Darder, 
Tejada, Rigo Mir, y Cirer.

Leída el acta de la sesión anterior, 
que fué aprobada, se dió lectura a una 
proposición firmada por ios señores i e- 
jada y Juncosa en la que solicitaban que 
el Ayuntamiento acordase felicitar al 
Presidente de la República.y del Go
bierno, de La Cámara, de la Comisión de 
Estatutos y de la Generalidad por .a 
aprobación del Estatuto y dé la Refor
ma Agraria así como también que si al 
gún o algunos conséjales lo solicitan pue
den asistir en representación del Ayunta 
miento, sin dispendios para éste, a la 
firma del Estatuto.

El señor Juncosa defiende la proposi
ción que es aprobada por unanimidad, 
en cuanto hace referencia al Estatuto.

. En cua-ato al segundo .extremo, re- 
fprma agraria, el señor Morell no se 
mostró conforme con la felicitación al 
Gobierno, defendiendo su tesis breve
mente y calificando a dicho proyecto de 
sectario.

Pasado este asunto a votación se apro

prórroga, avisando con tres meses de 
anticipación.

Firmada por los señores López Pa- 
lop y Ferrer se presentó una enmienda 
en la que se solicita que rescindido el 
contrato pase este dictamen a estudio
d,Ie la Comisión de Hacienda para que

del Oficial 3.0 interino señor Llauger so
licitando se amplíe la edad para tomar 
parte en las oposiciones convoca ias a 
oficiales terceros.

1.a instancia del señor Llauger dio 
origen a un largo debate en el que in- 
tervkiieron tos señores Ferba!, Crespí. 
Alcalde, Ferrer Arbona, Bisbal, ' orte- 
za", Bauzá, López Palop. García y Fe- 
rretpans.

Se acordó de conformidad con una pro 
puesta del señor Ferbal que las oposi
ciones sean libres, en cuanto al límite 
de edad se refiere, ya que para los de
rechos pasivos de los empicados muni^ 1 a k finna dd Estatuto.
cipales sólo cuentan los anos de serx ¡- I Set)asfi¿n ¡es aguardará el dipu-
cio; la proposición fué aprobada 19 tado a Cortes señor Sunyol) espetándose 
votos contra 10, desechándose ia m- lleguen a la población donostiarra a 
mienda del señor Darder solieitanJo de
que el límite fuese de 40 anos. E/ Ajc<1Ide seíw Agi^dé sale

Seguidamente el Ayuntamiento se aió S4n SebMti¿tK
yor enterado de un besalamano del Sr. Ha marchado a San Sebastián el alcalde 
Comandante de Marina agradeciendo el d(x(o„ Aguad¿ y se ha posesionado de 
donativo de 500 pesetas que se le -avió AlcaIdía eI primer teniente de alcalde 
para el homenaje a la Vejez del Mari- CasasnovaS-

Don Alejandro Lerroux se que-
Se pasó después a la aprobación de ia I contYa P^blicitaF

convocatoria y programa de las oposi- I E1 procurador de tos Tribunales don 
ciones a oficiales terceros presentándose I Saivadot Lluch, ha presentado al juzgado 
por el señor López Palop una enmienda I nomhre ¿e don Alejandro Lerroux una

Para la entrega del hsiatMlo 
vendrá el Presidente del Conse
jo. — Los cft/e ie acom^añaión. 

Según parece el próximo día 24 sal
drán de Madrid para llegar el siguiente a 
Barcelona, el jefe del Gobierno, señor 
Azaña; el presidente de las Constituyentes 
señor Besteiro; el presidente de ia Comi 
sión de Constitución señor Giménez 
Asúa.

Es posible que el jefe del Gobierno y 
el Presidente del Parlamento vengan con 
sus respectivas esposas.

Los grupos parlamentarios no han de
signado todavía sus representantes.

De todos modos se da como segura la 
llegada de los señores Ossorio y Gallardo, 
Ortega y Gasset (don Eduardo), don Luis 
de Tapia, doña Margarita Nelken, Barrio 
bero, Ruíz Funes, el alcalde de Madrid, 
don Pedro Rico, Ballestee, Valera y otros.

De la Generalidad. — El P^e- 
sidei‘te sigue resfriado

El señor Mciá se encuentra ya muy me 
jorado de su enfriamiento, hasta el extre 
mo de haber abandonado unas horas el 
lecho. Así y todo no salió de sus habi
taciones particulares.

Intentaron visitar al señor Maciá sin 
poderlo conseguir por la indisposición 
que le aqueja al Presidente, el general 
de la Guardia ciivl señor Marzo que lle
vaba además la representación de todos 
los coroneles del cuerpo y de los tercios 
de Barcelona. Les recibió el secretario 
particular del Conseje'o de Gobernación, 
señor Albert.

bó por 19 votos contra n 
Gobierno por el proyecto 
Agraria.

Seguidamente se puso a

felicitar al 
de reforma

discusión el
dictamen, que ya en la sesión anterior 
quedó sobre la mesa, solicitando la re
visión del concierto gremial sobre vinos 
y alcoholes.

Al dictamen iba unido el informe del 
Oñciál letrado señor Andreu en el que 
dice que el Ayuntamiento puede rescin
dir este contrato antes de finalizarse su

ésta informe si el Consistorio debe lle
var este arbitrio por su cuenta,.

El señor Bisbal defiende la rescisión 
del contrato mostrándose partidario de 
que el Consistorio lo lleve por su cuen
ta.

Manifestó que si Ja Comisión de Ha
cienda estudia el dictamen en ,ocho días, 
él por su parte, no tenia inconveniente 
en que pasase a su estudio, pero señaló 
la conveniencia de una rápida rescisión, 
expresando su opi-nión de que estando , 
el Consistorio capacitado para ello, es
te arbitrio debía ¡levarlo por adminis
tración directa.

E>n apoyo de su opinión dió lectura a 
algunos datos por los cuales se demos
traba que este arbitrio podrá dejar al 
Consistorio una cantidad líquida de be- 
naficio de 110.000 pesetas más ie lo que 
actualmente deja.

El señor Crespí se mostró también 
partidario de la adm> listrac.ón directa 
haciendo algunas consideraciones sobre 
la facilidad con que hoy puede llevarse 
a cabo la gestión de este arbitrio gra
cias a las nuevas leyes sobre circula
ción de vinos y alcoholes; además, di
jo, es un deber del actual Consisror.o 
encauzar su política administrativa por 
estos derroteros.

El señor López Palops, que defendió 
la enmienda, manifestó que éste propo
nía, en primer lugar, la rescisión del 
contrato, pero pide que se estudie de
tenidamente luego, "a segunda cuesvión 
para buscar las máximas garantías.

En el mismo sentido se expresó el 
señor Ferrer quien añadió que en estos 
asuntos debe el Consistorio :r poco a

al apartado tercero en el sentido de que I ereya contra "La Publicidad”.
el ejercicio en mallorquín sólo sirva co- Ca)nb. _
mo mérito en caso de empate entre oos Vra Je Cal;..
opositores. I \unya

Después de una defensa de la lengua I Noticiero Universal”:
mallorquína hecha por el señor Sales „En ttLa Veu de Catalunya” ha publica 
Aguiló se acordó, interviniendo en la dis L d„ conocid() «escritor que" firma sus 
cusión algunos concejales, que el eperci- con d seudónimo de "Pol" una
ció de escritura al dictado en ma- interesante croniquilU en la que, después 
llorquín quede cerrado en un sobre- rccordar a personalidades que tra
que sólo se abrirá y servirá como méri- por las libertades de Cataluña,
to preferente en caso de que dos oposi'- I d¡cc.
¿ores estén igualados en puntuación. ..y transmit¡mos un cordial recuerdo al

Se Aprobaron varios asuntos que fi- gran ausentei bien pronto estará enne 
guraban en la orden del día, entre ellos ^osotros; al que derramó su sangre por 
el programa, y condiciones para la opo- I Catai¿¿ ai calumniado, al envidiado, al 
sición a una plaza de médico especialis- aguardamos para dirigir las grandes 
la de otorinolarongólogo para el serví- masas ^ue ¡ntegran la Lliga Regionalis- 
cio médico escolar y medico psiquiatra. I tJ„

Se aprobó también mi dictamen pro- I
. . , ...... I . .............poniendo la provisicci de la plaza de ve- I • •

terinario mun.cipal por defunción del se I Los'señores Vaquer y Rigo M.. t . - en 
ñor Barccló. I que por ahora és "innecesaria.

Se aprobó un dictamen de la Comí- El señor Llabrés Morey protestó de 
sión de Cultura sobre la creación del la confección del programa para la» 
Negociado' corresiwqdiente, acordán- oposiciones a plazas de asistentes esco- 
d¿se a propuesta del ¿eñor Tejada, pa- | lares, por la extensión que a las mate- 
-ast el acuerdo a la Comisión de reor- rías de medicina en él se dan.
ganización de servicios. El señor Darder defendió tí programa

Se^cordó que el Ayuntamiento ejer- I extrañándose de esta disconformidad a. 
za una intervención en la recaudación I cabo de un mes de estar aprobado, 
del arbítr.o de carnes. El señor Llabrés Morey insistió de-

Se acordó el pago de una cuv.tta di I bía modificarse acordándose después de 
10.000 pesetas - al comratis.a de obr:.^ huevas intervenciones de ambos señores 
señor Balaguer. que se aclare en el sentido de que lo que

El señor Cirer reprodujo un ruego so- I se pedirán referente a dicho» eX.rimo 
bre la Escuela de Náutica, pidiendo I serán nociones de medicina.
que el Ayuntamiento solicite su crea- Y después de otros varios ruegos se 
c,ón levantó la sesión a las diez y media de

I la noche.

Palón y Gdri 
Barcelona, 14 septiembre de 1952.

La aprobación
del Estatuto Catalán

Han sido cursados los siguientes tele
gramas :

“President Generalitat de Catalunya.
Barcelona.

Partit Autonomista mallorqui felicita, 
en Vós Catalumya, primer troq d’Es- 
panya que consegueix autonomía que li 
permeti fer-se gran permaneixent sem- 
pre fidel a si mateixa. — Sureda, presi
dent”.

♦ * *
"Presidente Consejo de Ministros.
Madrid.
Partido Autonomista mallorquín fe

licita V. E. por aprobación Estatuto au
tonomía Cataluña que abre vía nueva 
la futura mayor grandeza espñola. — 
Sured, presidente".

En el Centro Autonomista de Mallor
ca se recibió ayer el siguiente telegra
ma :

“Amb satisfacció he rebut vostre tele
grama que agraiexo i desitjo que aviat 
vostres aspiracions obtinguin trionf pa- 
rescut. Us saluda, Francesc Maciá."

Del Gobierno civil
El señor Gobernador nos dijo ayer que 

la huelga de la Casa Cros continuaba en 
la misma forma que el día anterior.

Ayer visitó al señor Gobernador el Co
mandante Militar, señor Balmes.

* * *
También le visitaron los niños de Ja 

Colonia de Porto-Cristo, todos ellos na- 
rurales de Ibiza, con su profesor y el 
Inspector Provincial de Primera Enseñan
za, señor Capó; el alcalde de Felanitx y 
el Inspector Provincial de veterinaria.
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La Reforma Agraria
El texto de la Ley

(Conclusión)

BASE 8.a
En las expropiaciones m procederá । : arrollo a i: s siguientes noni’u- 
a) Cuando se trate de bienc- dt m - 

ñorío jurisdiscional o de ios c-jrnprvu- 
didos en la base quinta, pertem c-cntes 
a la extinguida grandeza de España, 
únicamente se indemnizará a emien u - 
rresponda el importe de las ni.jort; v 
útiles no amortizados.

Las personas naturales que por exp -o
piárseles bienes de señorío sin 1:1 lemni- 
zación quedarán desprovistas de medios 
de subsistencia tendrán derecho a recla
mar del Instituto de Reforma Agraria 
una pensión alimenticia, que k s< rá 
concedida Siempre que demuestren la ca
rencia absoluta de r da clas< de bienes.

En las expropiaciones de bienes de la 
extinguida grandeza, el Consejo de ' ti- 
nistros, a propuesta del Instituí ce Re
forma Agraria, podrá acordar Lis ex
cepciones que estime oportunas como 
reconocimiento de servicios cn/ncn.es 
prestados a la nación.

b) Las demás propiedades se capi
talizarán con el líquido impontbiu que 
tengan asignado en el Catastro o en el 
amillaramíento.

c) Los tipos de capitalización serán:
El 5 por too cuando la ren'a ,ea in

ferior a 15.000 pesetas. .
El 6 por too en la cantidad que ex u- 

da de 15.000 hasta 30.000.
El 7 por too en el exceso de 30.Ó0Q 

hasta 43.000.
El 8 por 100 en el exceso de 43.0 )0 

hasta 56.000.
El 9 por 100 en el exceso de 56.000 

hasta 69.000.
El 10 por 100 en el exceso de 69.000 

hasta 82.000.
El • 11 por 100 en el exceso de 82.000 

hasta 95.000.
El 12 por too en el exceso de 93.C.CO 

hasta 108.000.
El 13 por loo en el exceso de io S.l q o  

hasta 121.000.
El 14 por 100 en el exceso de ui.uoo 

hasta 134.000.
El 15 por too en el exceso de ¿34.WO 

hasta 147.000.
El 16 por 100 en el exceso de : 47.000 

hasta 160.000.
El 17 por 100 en el exceso de ¡60.000 

hasta 173.00.
El 18 por 100 en el exceso de 173.000 

hasta 186.000.
El 19 por 100 en el exceso de 186.000 

hasta 199.000.
El 20 por 100 desde 200.000 en ade

lante.
d) Las mejoras que al amparo de la 

legislación vigente no hayan sido catas- 
tradas aún serán objeto de adecuada n - 
demnización, así como también se ab ,- 
narán al propietario las cantidades sa
tisfechas al Estado en virtud de la apli
cación de la ley de 13 de abril de 1032.

e) El importe de las expropiaciones 
se hará efectivo, parte en unmerario y 
el resto en inscripciones de una Deuda 
especial amortizable en cincuenta años, 
que rentará el 5 por 100 de su valor no
minal.

La indemnización en numerario se su
jetará a las siguientes escalas.

Las fincas cuya renta no sea superior 
a 15.000 pesetas, el 20 por 100.

Aquellas cuya renta; pase de 15.000 pe 
setas y no exceda de 30.000. el 15 por 100 

Idem id. 
43.000, el j .

Idem id. 
de 56.000, < 

Idem id. 
de 69.000.

Idem id. 
de 82.000, t 

Idem id. 
de 95.000, e 

ídem id. 
de 108.000.

Idem id. 
de 121.000.

Idem id. 
de 134.000.

id. de 30.000 y 
I por 100.
id. de 43.000

-1 13 por 100.
id. de 56.000 

el 12 por 100.
id. de 69.000

•1 11 i>or 100. 
id. de 82.000

1 jo  por 100.
id. de 95.000 
el 9 por 100.
id. de 108.000 
el 8 por roo.
id. de 121.00 

c! 7 por roo.

no exceda de 

y no exceda 

y no exceda 

y no exceda 

y no exceda 

y no exceda 

y no exceda 

y no exceda

Idvm. id id. de 134.000 y no exceda 
de 147.000, el 6 por 100.

Idem. id. id. dc 147.000 y no exceda 
de 160.000, el 5 por 100.

Idem id. id. de 160.000 y no exceda 
de 173.000, el 4 por 100.

Idem. id. id. de 173.000 y no exceda 
dc 186.000 el 3 por too.

Idem. id. id. de 186.000 y no exceda 
dc 199.000, el 2 por 100.

Idem. id. id. de 200.000. el 1 por 100.
El tenedor de las inscripciones no po

drá disi>oncr libremente más que dc un 
10 por 100 de su total valor en cada 
año de los trascurridos a partir del en 
que se efectuó la expropiación del fon
do a que corresponden dichos títulos dc 
Deuda agraria: siendo el resto intrans
ferible por actos intervivos e inembar
gables.

No obstante lo dispuesto en los apar
tados anteriores, el valor asignado a las 
tincas en el título dc su adquisición con 
arreglo al cual haya sido iliquidado el 
impuesto de derechos reales, servirá de 
base para el abono de la expropiación.

Los interesados tendrán derecho a re 
curso ante el Instituto de Reforma Agrá 
ria para impugnar la valoración de los 
bienes que se les expropien, que será 
resuelto con arreglo a las normas esta
blecidas en esta base sin ulterior apela
ción.
f) Si la finca objeto de la expropiación 
se hallase gravada en alguna forma, 
Sf deducirá de su importe, hasta donde 
permita el valor que se le haya asigna
do, el importe de la carga, que será sa
tisfecho en metálico por el Estado a 
quien corresponda. Cuando el valor de 
la carga supere al señalado a la finca 
o el gravamen afectase a fincas de ori
gen señorial o bienes comunales y el 
acreedor lo fuere de las entidades ofi
ciales, enumeradas en la base primera, 
la diferencia hasta el total reembolso 
de la carga será asimismo abonada en 
metálico por el Estado. A este efecto, 
si en el presupuesto vigente no existiera 
crédito suficiente, el ministro de 1 laclen 
da consignará en el presupuesto inme
diato la cantidad ilecesaria para cubrir 
el importe de la cancelación en la fecha 
en que se verifique el reembolso.

En el caso de ocupaciones temporales 
a que se refiere la base novena dc esta 
ley. si existiesen gravámenes hipoteca
rios a favor dc las entidades oficiales 
mencionadas en la base primera, el Es
tado abonará los intereses y demás car
gas de los mismos estipulados en los 
respectivos contratos, deduciendo su im 
porte en cuanto sea posible de la renta 

Escuela Católica Alemana
LULiO —7

En esta Escuela empezarán las clases día i.° de Octubre. l .n.
Para matrícula e informes pueden dirigirse a la Directora. ■

Doña María Mut de Garau 
(Cruz, 4. i.*) todos los días de 10 a 1. desde el 19.

La “Mutualidad
Social Agraria,, 

Seguros de Accidentes del Trabajo del Campo 
y

Asistencia médica farmacéutica
Aprobada provisionalmente por orden del Ministerio de Trabajo y Previ

sión, de 14 de junio, y autorizado definitivamente su funcionamiento por or
den _ del 25 agosto último.

Los patronos agrícolas que deseen inscribirse pueden hacerlo dirigiéndose a 
la oficina central. Plaza de Santa Eulalia. 12.

reconocida al propietario. Si lo paga n 
por el Estado excediere de la renta, que 
dará subrogado en los lerechos del 
acreedor por el importe del exceso.

g) El Estado, una vez expropiada la 
tierra, se subrogará en los derechos do
minicales y encargará al Instituto de 
Reforma Agraria que, tomando ¡wr ba
se las rentas catastrales, fije las que han 
(ie satisfacer los campesinos asentados.

BASE 9.a
Los bienes señalados en la base quin

ta y no comprendidos en ¡as excepcio
nes dc la sexta, una vez incluidos en el 
Inventario, podrán ser objeto de ocupa
ción temporal para anticipar los asenta
mientos. en tanto su "cxpropiació’ se 
lleve a cabo. Durante esta situación, los 
propietarios percibirán una renta, satis
fecha por el Estado que no será infe
rior al 4 por 100 del valor fijado a las 
fincas por el Instituto de Reforma Agrá 
ría.

Este determinará la forma y cuantía 
en que ha de resarcirse aquél del desem 
bolso representado por la obligación 
contraída.

La ocupación temporal, a que se re
fiere esta Base, caducará a los nueve 
años, si no se hubiera efectuado antes 
la expropiación.

BASE 10

Bajo la jurisdicción del Instituto, se 
organizarán las Juntas provinciales 
agrarias que estarán integradas por un 
presidente nombrado directamente pin 
dicho Instituto y ]>or representantes de 
los obreros campesinos y dc los propie
tarios en número igual, que no exc ■ ierá 
dc cuatro por cada clase. Serán aseso
res el inspector provincial de I Lgiene 
pecuaria y los jefes provinciales de I- s 
Servicios agronómico y foresta., lo.' vxa 
les actuarán con voz. pero sin voto.

bil Instituto quedará también fá d j - 
do para crear por su iniciativa, c a pe
tición dc asociaciones obreras, de aso
ciaciones patronales o Ayuntamu.-nt-'S 
otras Juntas en aquellas zonas agrícolas 
en las que su constitución se considere 
necesaria. , .

Constituidas las Juntas provine:.des. 
procederán inmediatamente a la forma
ción del censo de campesinos que pue
dan ser asentados en cada térmum mu
nicipal con relación nominal y circuns
tanciada en la que se exprese nombres 
y apellidos, edad, estado y si'.nación fa
miliar de los relacionados. Este ce 1. > es 
tará dividido en los cuatro grupos si
guientes:

a) . — Obreros agrícolas \ obreros ga 
nadefos, propiamente dichos, o sea cam- 

p¡ sinos que no labren ni posean porción 
alguna de tierra.

b, Sociedades obreras de campesinos 
legalmente constituidas, siempre qu : lie 
\. ií de dos año.s en adelam. de e-xis- 
.en<ia.

O Propietarios que salis'Lg.n me
nor de 50 pesetas de contribuc.ón anual 
p r tierras cultivadas directáineme o 
que paguen menos de 25 ¡xir ó .'Tas co
cidas en arrendamiento.

d/—Arrendatarios o aparceras que । x 
ploren menos de diez hectái¡..is de se
cano o una dc regadío.

Los que pertenezcan a los ¡os úl limos 
grupos, se colocarán en el que sea más 
a¡). opiado, a juicio dc la Ju íu ?. provin
cial.

l'onnado el censo y llegado el momea 
lo del asentamiento, se procederá, mía 
vez fijado el cupo correspondí'.lite al 
termino municipal, a determinar las cam 
pernos que han de ser asentidos si
guiendo el orden de esta base, a.u con.o 
las sociedades u organizaciones obreras 
que, habiéndolo solicitado, han .h pro
ceder a la ocupación colectiva dc los 
tí trenos asignados a este objc.o.

Dentro de cada grupo, se daca pre
ferencia a los cultivadores bajo cuya 
responsabilidad esté constituida una fa
milia \ dentro dc su categoría ¡cuJran 
derecho de prelación los familiares que 
cuenten con mayor número '.c brazos 
útiles para la labor.

Por ¿o que se refiere a los secanos, 
la preferencia se dará siempre a las or
ganizaciones obreras que lo hubien n so
licitado para los fines de la explotación

Los inmuebles objeto de esta l.y ten
drán las siguientes aplicaciones:

a) Para la parcelación y distribución 
de terrenos de secano a campesinos -iLe 
hayan de ser asentados, así como 1 So
ciedades y organismos netamente obre
ros que lo soliciten y consten en el 'en
so a que se refiere la base anterior, y 
concesión de parcelas de complememo a 
propietarios que satisfagan menos dé 
cincuenta pesetas de contribución anual 
por rústica. 5,,.

b) Para la parcelación y distribucioif 
y distribución de terrenos de rega Im, 
en iguales condiciones que en el caso 
anterior.

c) Para la concesión temporal de 
grandes fincas a Asociaciones de obre
ros campesinos.

d) Para la creación dc nuevos nú
cleos urbanos en terrenos fértiles distan
tes de las poblaciones, mediante dist.i- 
bución de parcelas constitutivas de ‘b:e 
nes de familia”.

e) Para la creación en los ensanches 
de las poblaciones de ‘■hogares campe
sinos". compuestos de casa y huerto 
contiguo.

f) Para la constitución de fincas des 
tinadas por el Estado a la repoblación 
forestal o a construcción de pantanos y 
demás obras hidráulicas.

g) Para ia creación de grandes fin
cas de tipo industrializado, llevadas di
rectamente ]K)r el Instituto, sólo a los 
fines de la enseñanza, experimentación 
o demostración agropecuarias y cual
quier otro dc manifiesta utilidad social: 
pero nunca cop el único objeto, de ob
tener beneficio económico.

h) Para "a concesión temporal de 
grandes fincas a los Ayuntamientos, a 
particulares. Empresas o Compañías ex
plotadoras nacionales, solventes y capa
citadas que aseguren el realizar en di
chas fincas las tras formaciones o me
joras permanentes y de importancia que 
el Instituto determine en el acuerdo de 
la cesión.

i) Para la constitución de cotos so
ciales de previsión, entendiendo como 
tales las explotaciones económicas em
prendidas por una Asociación de traba
jadores con el fin de obtener colectiva
mente medio- para establecer seguros so 
cíales o realizar fines benéficos o de cul 
tura.

ji Para conceder a censo reserva
tivo o eniitémicQ. a los arrendatarios 
actuales las f.ncas que lleven en arren
damiento durante seis o más años v no 

tengan una extensión superior a 20 hec
táreas en secano o dos.en regadío.

k 1 Para conceder a censo reserva
tivo o cnfitéutico a los arrendatarios ac 
tuales, las fincas que lleven en arrenda
miento durante treinta o más años, aun 
que tengan extensión superior a 20 hec
táreas. siempre que el arrendatario no 
disfrute una renta liquida catastral su
perior a 5.000 pesetas.

1) Para la concesión a los arrenda
tarios no incluidos en los dos apartados 
anteriores y a los trabajadores manua
les que posean cuando menos una yun
ta de ganado dc trabajo, cantidades de 
terreno proporcionadas a ios capitales 
de explotación que hayan venido utili
zando.

De este apartado y de cada uno de 
los dos anteriores tendrán preferencia 
los que cultiven más esmeradamente. 
También podrán ser objeto de las apli
caciones enumeradas en la presente ba
se las fincas ofrecidas voluntariamente 
por sus dueños al Instituto, siempre que 
éste repute aceptable la valoración de 
los oferentes como base de la cesión a 
censo reservativo o cnfitéutico.

BASE 13
La validez y subsistencia de -las con

cesiones establecidas con arreglo a las 
disposiciones de esta ley no podrán mo
dificarse por la transmisión, cualquiera 
que sea su titulo, de la propiedad a que 
afecte; pero el Estado se subroga en ia 
personalidad del propietario expropiado 
en cuanto a la obligación dc satisfacer 
los gravámenes a que esté afecta la fin
ca o parte de finca que haya sido ob
jeto de la concesión. , ,

En su consecuencia, los embargos, po
sesiones interinas, administraciones ju
diciales y demás providencias de aná
loga finalidad, sólo podrán decretarse 
dejando a salvo íntegramente la adju
dicación y sus efectos y reservando a 
los acreedores hipotecarios, en cuanto 
su derecho esté garantizado con fincas 
que hayan sido objeto de concesión, el 
derecho de exigir del Estado la parte 
correspondiente a dicho crédito. «4#^

Ba s e 14 S1- ,
La posesión dc las tierras que hayan 

de ser objeto de asentamientos se rea
lizará por las Juntas provinciales, le
vantando el acta correspondiente previa 
citación del propietario. En dicha acta 
se indicará el emplazamiento, los linde
ros la extensión superficial de la finca 
y las caracteristicas agronómicas y fo
restales más importantes, como son los 
cultivos de secano y regadío existentes, 
los arbóreos, arbustivos o herbáceos; los 
edificios, cercas, etc., y el estado de los 
mismos, asi como de sus labores y cose
chas en p,é en el momento de la pose
sión. El acta se extenderá por triplica
do entregándose una al propietario, re
servándose otra la Junta provincial y 
remitiendo la tercera al Instituto dc Re
forma Agraria, después de inscrita gra
tuitamente en el Registro de la Propie
dad.

BASE 15 '
Los gastos realizados en labores pre

paratorias por los actuales explotadores 
de las fincas que han de ser ocupadas, 
el importe de las cosechas pendientes y 
el capital mobiliario, mecánico y vivo 
que adquiera el Instituto serán abona
dos por éste antes de la ocupación de 
las tierras.

BASE 16
Las Comunidades, una vez posesionadas 
de las tierras, acordarán por mayoría 
de votos la forma individual o colectiva 
de su explotación, y en el primer caso 
procederán a su parcelación y distri
bución. teniendo presente la clase de te
rreno, la capacidad de las familias cam 
pesinas y las demás condiciones que con 
curran a mantener la igualdad econó
mica de los asociados. Estas parcelas 
serán consideradas como fondos indivi
sibles e inacumulables. deslindándose en 
forma que constituyan con sus servi
dumbres verdaderas unidades agrarias. 
La comunidad regulará la utilización

(Sigue'en la 7;’ página)
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Una medida alarmante
De ‘"La Vanguardia", dc Barcelona: 1 : 
No quisimos, en medio dc la explosión 

de júbilo que produjo en Cataluña la 
aprobación del Estatuto, que desento
nara nuestra voz con la aspereza de 
un comentario severo para el Gobierno 
y el Parlamento, merecedores dc la gra
titud de todos los catalanes por su com
prensión v su generosidad al reconocer 
la justicia de nuestras aspiraciones au
tonómicas, que, al fin, después de medio 
siglo de lucha tenaz, han sido satisfe
chas.

Pero el comentario que no habríamos 
sabido escribir el sábado, cuando nos 
arrebataba la alegría, no se puede que
dar en el tintero, porque se trata, de un 
hecho de la mayor gravedad. El mismo | 
día que quedó definitivamente aprol>ado 
nuestro Estatuto por las Constituyen
tes se dió también la última mano a la 
Reforma agraria, en la que se introdu
jo a última hora una enmienda tan acen 
tuadamente revolucionaria, que el mis
mo señor Azaña, al defenderla, dijo pa
ra sacar de dudas a los que tardan en 
comprender: "1^ República avanza, re
sueltamente por el camino de la revo
lución".

Y asi es en efecto. Según el texto de 
la enmienda aprobada, podrán ser ex
propiados sin indemnización los bienes

sus resoluciones, sostenidas con inque
brantable firmeza. El mayor peligro es
tá en que se equivoque, y esta vez cree
mos que su ha equivocado. Prueba le 
ello es que los periódicos que le son más 
adictos se han apresurado a explicar
que la adición a la 
ley de la Reforma 
nuestra alarma, no 
consecuencia de la

Base quinta de la 
agraria, causa de 
ha surgido sino a 
intentona monár-

quica del 10 de agosío. como una con
traofensiva de la República.

De todos modos es injusta, porque al
expropiar no repara si las 
heredadas o adquiridas a
so, cultivaban bien
poco, si sus propietarios
delinquido o no. El precedente es ¡u- 
nesto y habrá de mantener la inquietud 
de todos los ciudadanos moderados que 
han aceptado el advenimiento de ".a Re
pública con sincera alegría. Se retarda 
asi la plena confianza del capital, inica 
base posible de la consolidación y pros
peridad del régimen".

Crónica económica
El capital en general, y la propiciad 

rústica en particular, están su.1 riendo 
todavía los efectos de la contraofensiva 
con que las fuerzas revolucionarias con 
testan al fracasado complot militar. El 
papel del Gobierno frente a este caso u.; 
doble, por un lado, aprovecha el descon
tento de las organizaciones obreras pa
ra, basándose en él, atacar a sus enemi-

fincas fueron 
título onero- 
o producían 
actuales han

Venta en farmacias Pidan tolleto a Laboratorios
MADRID iSai2 de Carlos, Serrano, 30

Tonifica, ayuda a las digestiones y abre el 
apetito; cura el dolor de estómago, acidez, 
dispepsia, vómitos, diarreas en niños y adul
tos, dilatación y úlcera del estómago, siendo 
útilísimo su uso para todas las molestias del

ESTÓMAGO é
INTESTINOS

rústicos dc la extinguida 
España, siempre que sus 
hieran ejercido en algún 
prerrogativas honoríficas.

Grandeza de 
titulares hu- 
momento sus 
Es fácil com

prender la impresión que esta medida, 
de tan extremado rigor, habrá produci
do, en toda España, entre los que tienen 
algo que perder.

Del nacimiento pacifico de la Repú
blica no se podían esperar tales ensaña
mientos en la propiedad. Hoy son los 
grandes de España los señalados para 
el sacrificio; pero — no lo olvidemos — 
“la República avanza resueltamente por 
el camino de la revolución", y no sabe
mos hasta dónde irá. El presidente del 
Consejo de ministros no señala punto 
de término. ¿Y es así como se va^ a con 
seguir la reconciliación de todos los es-1 
pañoles? Lo dudamos mucho.

En estas columnas hemos reconocido 
repetidas veces las excepcionales dotes 
dc gobernante que reúne el señor Azaña. 
Es uno de los hombres más admirables 
que han pasado por la política española. 
Pero mientras se considere frente al 
enemigo, mientras esté "en pie de gue-

gos políticos de derecha — suspcnñón 
de periódicos, clausura de centros — y 
sobre todo, atacarlos en sus focos vita
les: los bienes rústicos; por otro, con
tener en lo posible la desconfianza y 
la retirada del capital, aprovechano.o la 
coyuntura alcista —■ más financiera que 
económica — que se va notando en casi 
todas ías bolsas del mundo; poni-mdo 
topes en los mercados y hablando de 
proyectos de reconstrucción económic:’. 
de obras públicas, etc.

En esta situación, fácil y rápidamen
te, han terminado las Cortes su trapajo, 
con respecto al Estatuto y la reforma 
agraria, ampliada la última con el co
lofón referente a la expropiación de las

victoriosa, que por la hegemonia econó
mica, mantiene en todos los países del 
mundo el capitalismo bancario y finan
ciero: a la moderna, contra los restos 
de la economía feudal — muy abundan
tes en España — que son las grandes 
explotaciones de latifundios, ix>r y para 
un sólo individuo, con procedimientos a 
menudo débiles y descuidados, con to
dos los inconvenientes del aislamiento 
incompatibles con la actual racionali
zación de la producción, y con el papel 
de directivos y com roíalo res supremos 
de toda la economía de una nación, que 
hoy día desempeñan los grandes esta
blecimientos de crédito.

En las bolsas españolas, curadas dc 
espanto, no ha repercutido hasta ahora 
de Ja manera que se esperaba, la apro
bación de estas dos importantes leyes,

ta con excepción del 
cado casi a todos los

último día, ha to- 
valores, dentro del

t scasísimo negocio de estas semanas 
que son las peores del año.

El grupo dc fondos públicos ha su
bido, comparativamente a. la anterior se
mana y lo mismo los

También la deuda 
excepción de la del 4

Bonos Oro. 
ferroviaria con la

rra” — digámoslo sirviéndonos de 
mismas palabras —. se hará temer

sus
por

tierras dc los grandes de España. Fá
cil y rápidamente, por haberse acrecen
tado considerablemente las medidas con 
tra cualquier oposición, que combata la 
aprobación de estos proyectos, o que 
propague su inutilidad o su efecto per
turbador y depresivo. En lo referente 
a. la reforma agraria, se puede adelan
tar que ésta no procurará a la larga al 
campesino pobre más que la "ventaja" 
de depender en vez del propietario di
recto, de un grupo dc banqueros de cré
dito agrícola, con todas las consecuen
cias de la alarma financiera que produ
ce el cambio, y que el campesino es el 
primero en sufrir. Y en todo caso, la 
reforma agraria, no es más que un as
pecto hábilmente disfrazado de la lucha

y es que. además de muchas cosas, es
tán influidas por la corriente de opti
mismo que artificialmente o no se está 
manteniendo en casi todas las bolsas del 
mundo, asi como en nuestra gran in- 
fluenciadora Barcelona, celebrándola co 
mo mojón que determina, el fin de la 
crisis.

Pronto se ve, sin embargo, que este 
optimismo es más aparente que real y 
que obedece más a un motivo de especu
lación que a una seria realidad, ya que 
se dá el caso dc que al lado de este pe
queño resurgimiento bursárti!, la crisis 
industrial y el paro, siguen aumentan
do en una proporción constante. Esta 
paradoja, y el anti-obrero plan de re
construcción de Alemania, constituyen 
las notas más salientes del mundo ex
tranjero, que sigue conturbado por to
da clase de huelgas y alteraciones de la 
paz.

Bajan las acciones del Banco de Es
paña, Chade. Unión Eléctrica Madrile
ña, Tranvías, ferroviarias y metros.

Azucareras continúan su caída al no 
demostrarse ciertos rumores; y las Rif 
suben considerablemente.

PeinfiHos \ Explosivos firmen y sos 
tenidos. Tal vez en la semana, próxima 
se verán otros movimientos.

Obligaciones abandonadas y la mone
da firme.

Casa Banqué
Celón, 56

Radio, Gramolas, Portátiles, Discos, 
Pianos y Música, Ventas al contado y 
a plazos.

COMPRO
Alhajas viejas de oro y plata 

Dentaduras usadas
Monedas antiguas de oro, plata y cobre 

J. MIRO
Sindicato, d. (al lado de la chocolatería 
Bordoy).

P. T.

Madrid
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De enseñanza
En la Sección Administrativa de Pri

mera enseñanza de Baleares, se ha re
cibido el Titulo de Licenciado en De
recho a favor de don Miguel Bauza 
Morell, natural 'dc Sóller. El interesado 
puede pasar a recogerlo presentando su 
cédula personal y dos timbres móviles 
de 0’25 pesetas.

EL SOCIALISMO
Sreve exposición y critica dc ras dos» 

trinas económicas y morales.
peí FEDERICO GROTB

Segunde edición.
interesante folleto de 95 páginas.

DOS pesetas
De tente: Impxecu! "L* Esenema? ..

En nuestra bolsa, la tendencia a'cis-

Películas Pathé-Baby
Todos los que deseen, vender, o cam

biar películas modelo Pathe-Baby, pue
den dirigirse a "Acción Cristiana". Al- 
mudaina, 13, de 7 a 9 de la noche.

ítXWLÍOTXCA DK CORBEO OE MALLORCA

Duquesa Inés
NOVELA ORI G I N A L

POR

Rafael Pérez Pérez

Suspiro para mis adentros, un poco 
apesarada de perder la tranquilidad de 
mi ignorada vida; pero llena de com
placencia. a la vez, dc esta especie de 
reivindicación. ¡ He pasado un rato agra 
dable sintiéndome estimada, admirada, 
por estas mujeres que aquilatan el va
lor de mis actos en su justo precio!

La Fontalella me ruega acepte la lec
ción de español y de dibujo de dos ni
ñas, hijas de la embajadora de Ingla
terra. Es una clase que no me desagra
da, ni por la condición de las alumnas 
(ya dos señoritas), ni por la circunstan
cia de poder practicar el inglés en un 
intercambio de idiomas. Además, envia
rán el coche diariamente por mí. a fin 
de evitarme la molestia dc tener que ir 
andando. Esto supone una economía de 
tiempo que me será muy provechosa, da 
do va el crecido número de lecciones con 
que cuento. También la marquesa, con 
los lentes puestos, se deshace en enco
mios acerca de la maravillosa labor de 
tía Sinda.

—Justamente he venido a encontrar 
lo que hace veinte años está preocupan
do a mi madre... : Maravilloso, señora, 
maravilloso! Es un encanto este almo
hadón de tapiz. ¿Lo vendería usted?

—Está destinado a una casa de París, 
que desde hace años mc compra estas 
labores...

—Y luego nos hacen creer que vienen 
de allá, y que en España no se produce 
nada que valga la pena — comentó la 
de Sorrosal—. Está bueno .

—Pues este almohadón estilo Wjateau 
es, sencillamente, una obra de arte. Mi 
madre tiene en su casa de Villatorza, 
en la Mancha, un salón del más puro 
estilo Luis X\ . deteriorado por com
pleto en su tapicería... ¿Seria usted ca
paz de restaurarlo copiando exactanien- 
te el antiguo

—¿ Por qué 
los muebles a 
poco a poco.

dibujo?
no? Era cuestión de traer 
Madrid e irlos renovando 
Ese s trabajo que- debe 

hacerse sin prisa.
—Pues yo escribiré a mi madre y ve-' 

remos lo que contesta.
Hemos tomado ti té con unas pastas 

que Ciriaca ha comprado en la cercana 
pastelería. El viejo servicio de porce
lana de China, la primorosa mantelería 
y las Sores dc otoño, han merecido 
elogios dc las nobilísimas visitantes. 
Hemos charlado, hemos reído... A 
siete se han marchado, después dc 

los

las
rc-

novarme nuevamente sus invitaciones.
A Ciriaca aún la tiene desasosegada 

y nerviosa la impresión.

Madrid, to de diciembre.
Mi encuentro con Quiqui Sorrosal en 

casa dc Quintas no podía dejar de pro
ducir sus frutos, Pero lo lamentable es 
que han sido amargos aunque, si he 
de decirme la verdad a mí misma, no me 
he sorprendido lo más mínimo, ni me ha 
llegado muy hondo el desconsuelo. Cla
ro que el barón descubrió mi incógnito, 
pero es lo peregrino que, en lugar dc 
guardarme mayores consideraciones a’ 
conocer mi verdadera posición social, 
no se que estúpidas y ofensivas deduc
ciones han sacado...

Es el caso que en esta memorable fe
cha del 10 dc diciembre, la monumental 
viuda de Quintas se ha creído en .a nc-, 
cesidad de ponerme dos letras retirán
dome la lección de la interesante Tolo 
y enviándome mis honorarios.

No me he conmovido ni un ápice. 
Una sonrisa dt desprecio ha fruncido 
mis labios, y dejando caer sobre la ca- 
m.lla la tarjeta de la. ricachona le he 
dado a tía Sinda la consabida exp.ica- 
ción.

En cambio. Malverde. ha venido fu
rioso esta noche, cosa que me ha sor
prendido. dada su ecuanimidad. No <~- 
taba menos indignada su señora madre, 
por la incalificable conducta dc la viu
da de Quintas y echando chispas la en
contró Malverde al anochecer, cuando 
fué a darla un beso, como de costumbre.
'—¿Qué te pasa, mamá?
—¿Qu^ ha de pasarme? Esa viuda de । Qu.ntas, que es una acémila... Bestias 

cargadas de dinero. ¿Pues no ha despe-, 
dido a tu recomendada? Hace cuatro 
días se hacía lenguas de su finura, de 
su talento, dc su distinción, de su com
petencia... Y esta tarde me ha venido 
diciendo que es una lagartona.

—¿ Cómo ?
—Oué es una lagartona. asi 

.sqcna, hijo.
—¿ Por qué ? ■
—Yo que se. si1 ella misma >e 

un lio — se encogió de hombros 

como

arma 
la se

ñora de Malverdq—. Primero me dijo 
que la habíamos engañado, metiéndole 
<n casa a una mujer con nombre su
puesto. Le dije que era falso, que Inés 
Fonsagrcda era el nombre rea! y ver-i 
dadero de la duquesa viuda de Monroy, 
y que nunca ha sido falsedad guardar el 
incógn.to cuando ciertas y deíermina-' 
das circunstancias .0 exigen.

—Muy bien dicho, mamá.
— Luego me salió con la noticia de que 

un barón de no sé cuantos, que preten
de a Fifi, reconoció a la yrofesora la

| otra nochc al encontrarla en casa de- 
ella, y que el tal titulo les contó la vi
da y milagros de la duquesita.
Al llegar aqui Malverde, en su relato in- 
terrumpüc para defender calurosamen
te al pobre Quiqui, tal vilmente calum
niado por la foca de Quintas. Oída re- 
Ilgiosamente mi defensa, continuó <1 
doctor refiriendo la pintoresca escena.

—¡ Quién será ella ! (asi decía la vau- 
da a la madre dc Malverde), ¡ quién se
rá ella cuando su suegra se desentiende 

y ia deja que haga esa vida de saltaban
cos, de casa en casa, para poder comer. 
¡Cuando ella no la quiere, en casa!"

Aquí la mamá del doctor había per
dido los estribos, soltando las riendas a 
su indignación más furiosa.
—Inés Fonsagreda — declaró — 

me la ha recomendado mi hijo, ¿oye us
ted?... Y mi hijo es un caballero y un 
hombre -Je mundo, no le recomienda a 
su madre una. cualquiera. Por lo que le 
digo a usted y lo sostengo que aunque 
no conozco a "a profesora, ni sé, ni me 
importa lo que haya podido mediar en
tre ella y su suegra, desde luego le digo, 
a usted que será cosa de poca imporq 
rancia: incompatibilidad de caracteres, 
alguna mala inteligencia, cuestión de in- 
Tcrcses. quien sabe. Cualquier cosa me
nos algo que afecte al honor.

— Pues yo le digo a usted que es una 
lagartona. porque ella, ¡ella, sí señora! 
le ha desbaratado a mi Fifi el noviaz
go con el barón de... bueno, de lo que 
fuese, que ya no mc acuerdo. ¿Y cómo 
ha sido eso? — le preguntó a Malver- 
de su madre.

—Eso mismo pregunto yo, mamá. Es
toy viendo que como esa señora acémila 
se escurra de lengua vamos a tener que 
darle una lección de puntos. A ver, a 
ver — insistió alterado ya Malverde.

—Pues nada; que dice la viuda que 
aquella misma noche, al salir de su 1 
tel la profesora, se encontró co’* 
rón, que la estaba aguardar "
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Desde Madrid

Gil Robles dice que es indispensable ia unión de to
cos ios elementos conservadores a fin de formar un 
frente potente contra la ola social que en España 

avanza más que en ningún país

Ayer se declaró la huelga general en Bilbao. —Los 
huelguistas cometieron actos de sabotage

Gran tormenta en Castellón. — nundaciones

Anoche en Madrid se intentó robar la valija de un tren 
correo que contenia unos 15.000 duros

Los deportados
a Villa Cisneros

Madrid. 14 (22’00)
DETALLES DE LA SEGUNDA 

, EXPb.DtClON
En la Dirección General de Seguridad 

se dieron las instrucciones convenientes 
para organizar este segundo grupo de 
deportados. encargándose al ins- 
peetor señor Galnares que con diez 
agentes se trasladara a Guadalara y re
cogiese a once detenidos que habían de 
figurar en esta segunda expedición.

El señor Galnares fué a Guadalajara 
con una camioneta de guardias de asal
to y un camión de la Dirección General 
de Seguridad.
A las nueve y media de la noche llegó 
la pequeña expedición a la cárcel de Gua 
dalajara. y en el vehículo de la Dirección 
de Seguridad subieron once detenidos, 
cuyos nombres se reservaron cuidadosa
mente; sin embargo, se vió que ontre 
ellos figuraban don Franc^cq Mancllá, 
don Jaime Artcaga. hijo del ex duque 
del Infantado, don Clemente Alonso, don 
José \ allejo y el señor Sauz de Diego.

Cuando los once presos estuvieron en 
el camión volvió a ponerse en marcha la 
comitiva, trasladándose a Madrid; pe
ro sin detenerse en la capital continua
ron por la calle de Mencndez Pelayo, 
puente de la Princesa y carretera de 
Aranjuez. a tomar una transversal que 
los llevó a Jcíate, donde se encontra
ban otros cinco presos llevados a las 
diez de la noche desde la cárcel de Ma
drid.

A distancia pudo distinguirse que uno 
de ellos era el hijo del general Silves
tre. •

Otro era el teniente coronel que fué 
detenido en el Palacio de Comunicacio
nes durante el intento de asalto.

Unidos los dieciseis deportados, fue
ron rodeados por ja fuerza pública, que 
no permitió se acercasen los periodistas 
y dos fotógrafos, únicas personas que 
con la. policía conocían la salida de los 
deportados.

En los andenes no se encontraba nin
gún familiar. A distancia se veía un 
grupo de ferroviarios que contemplaba 
con expectación la escona.

El fotógrafo Alonso, trató de sacar 
una fotografía, pero los deportados pro
testaron ante el jefe superior que se en
contraba también en Getafe y ia policía 
detuvo a los reporteros gráficos, aun
que luego, naturalmente, los puso en li
bertad.

Se procedió inmediatamente a trasla
dar los equipajes de los expedicionarios 
ai vagón preparado en el tren correo de 
Cádiz, y después, entre una doble fila 
de guardias de asalto, los deportados 
fueron subiendo al vagón uno por uno, 
dando sus nombres al poner el pie en el 
estribo del coche.

A las once y media el correo de Cá
diz reanudó su marcha con la nueva ex
pedición de deportados.

A las once y media el correo de Cá
diz, con ios 16 deportados, llegó a Aran- 
juez.

a en esta estación se encontraban fa
miliares de los expedicionarios forzosos, 
que enterados de su marcha, se habían 
trasladado - n automóvil, desde Madrid; 

pero la escolta de los viajeros impidió 
qué htíbiesc"ocasión dc que se produje
sen incidentes.

Sin ocurrir ninguno, y después de la 
parada reglamentaria, el tren continuó 
su viaje, limitándose los deportados y 
sus familias a cambiar saludos con los 
pañuelos y alguna que otra palabra de 
despedida.

ALCALDE CON FINA DO
Sevilla. — Custodiado por dos agen

tes de policía, marchó ayer a Cádiz el 
ex alcalde de La Rinconada. José Fal- 
cón Cárdenas, que fué destituido por el 
señor Calviño con motivo de la intento
na monárquica.

Según se ha manifestado, el dete
nido marcha a unirse a los depor
tados del "España 5’".

Gran tormenta
en Castellón

Madrid.- 15 (1’00) 
INUNDACIONES

Castellón. — Durante la pasada noche 
se ha desencadenado horrorosa ta mienta 
sobre la ciudad; la lluvia era torren
cial.

\ arias casas fueron iniHidadas.
Los tranvías tuvieron que interrumpir 

sus servicios.
Los ríos que estaban casi secos, se han 

desbordado, quedando inundado el puen
te que da acceso a la población.

Horas después el puente se ha hun
dido.

Las aguas han causado gra-ndes des
trozos en el cementerio arrastrando va
rios cadáveres.

La cosecha ha quedado perdida en casi 
toda la provincia.

Una mujer que había sido arrastrada 
por las aguas pudo ser salvada.

En la administración de Arbitrios del 
Banco de Vizcaya el agua se llevó la 
documentación.

Los daños que han causado los tempo
rales en esta provi-ncia son considera
bles.

En Sevilla ha fracasado 
el intento de paro ge

neral
Madrid, 15 (1'00)

POR FALTA DE AMBIENTE
Sevilla. — La huelga general proyec

tada por la C. N. T. ha fracasado por 
falta de ambiente.

Las violencias que se habían anun
ciado no se realizaron por las grandes 
precauciones adoptadas por la autoridad.

Se recogieron un cuntenar de navajas 
y algunas pistolas.

Durante la noche se practicaron al
gunos cacheos.

Los guardias de asalto dieron el al
to a un grupo que huyó. Uno de los fu
gitivos sacó una pistola hiriendo a un 
guardia de asalto. Luego el agresor fué 
detenido.

EN GRANADA SE TOMARON
GRANDES PRECAUCIONES. —

LLEGADA DE UNA COMPAÑIA 
DE GUARDIAS DE ASALTO

Granada. — Se tomaron grandes pre
cauciones para evitar tuvieran efecto los 
anuncios de huelga general.

Xyer tarde llegó de Madrid una com

pañía de guard.as de asalto que residi
rá aquí.

Se teme que se agrave el confiicto 
planteado por la C. N. T. En el mitin 
del domingo pasado se recomendaba la 
violencia y la acción directa.

A causa de las grandes 
lluvias ocurre una terri
ble catástrofe en Orán

Madrid. 15 (1'00) 
HAN RESULTADO MAS DE. UN 
CENTENA KDE MUERTOS Y OTRO 

CENTENAR DE HERIDOS 
Orán. — A consecuencia de las llu

vias torrenciales que habían caído un 
tren militar que conducía a 510 oficiales 
y soldados de ia legión extranjera, a 
consecuencia de un corrimiento de tie
rras. cayó cerca de Turoanc en el lla
mado "Barranco Trágico".

En el fondo de dicho barranco, que es 
estrechísimo, sólo se ven montones de 
muertos y heridos, y astillas de los co
ches.

Hasta ahora han sido extraídos un 
centenar de muertos y otro centonar dc 
heridos, la mayoría de ellos gravísimos.

Nota de la C. N. T.
Madrid. 14 (22'00)

SOBRE UNOS RUMORES DE 
HUELGA GENERAL

El Comité Regional de la C. N. del 
T. ha publicado la siguiente nota:

"Ante los rumores de huelga general 
anunciada para el día 15 como protes
ta contra la ley de Asociaciones, debe
mos advertir a nuestras Locales Comar
cales y Sindicatos lo siguiente: Nadie 
más afectada (pie la C. N. del T. por 
esa ley.

La conducta a seguir por nuestra or
ganización. caso de que se intente ha
cernos desaparecer de la vida social es
pañola. está marcada por los acuerdos 
tomados en el último pleno nacional de 
delegados, a los cuales únicamente de
be atenerse ia. organización, y que no res 
ponden de ningún modo a lo que se 
anuncia en los citados rumores.

La C. N. T.. siguiendo su línea, res
ponderá a la provocación de que se la 
hace objeto dc forma consecuente con 
su historia, que -no la acredita de vaci
laciones ni componendas ante el peli
gro; pero sobre lo que es preciso que 
nuestra organización esté aleria, es para 
no dejarse seducir por voces irrespon
sables y sin solvencias que quizá preten- 
da-n aprovechar de nuestra justa indig
nación de estos momentos para hacer el 
juego a nuestros enemigos.

A las instrucciones recibidas deben 
atenerse únicamente nuestras organiza- , 
ciones. Los hechos irá>.i señalando la 
conducta a seguir cada día. — El Co
mité Regional".

Madrid. 17 dc septiembre dc 1932."

Se intenta robar la valija 
de un tren correo

Madrid, 15 (i’oo)
CONTENIA 15.000 DUROS. — LOS 
EMPLEADOS DE CORREOS PER
SIGUEN A LOS ATRACADORES.— 

ESTOS LOGRAN HUIR
Anoche, eñ la estació-n de Atocha, al 

llegar el tren correo y cuando un em
pleado sacaba la valija que contenía 
unos quince mil duros, un individuo se 
le acercó, intentando robarla. Forcejea
ron duramente, y al ver el asaltante la 
imposibilidad de lograr sus pretensiones, 
sacó una pistola y encañonando al em
pleado, huyó entre los mozos de cuer
da que Je hacían paso atemorizados, 
saltando al interior de un taxi que es
taba preparado, saliendo, a gran velo
cidad.

Los empleados de correos le persi
guieron en otro taxi por la Puerta dc 
Atocha.

Ai llegar a la cuesta de Moyano. los 
atracadores, que disparaban sobre sus 
perseguidores, disminuyeron la marcha. 

saliendo del taxi cinco de ellos que hu
yeron a favor de la obscuri-iad, aban
donando el coche.

Poco antes del suceso se presentó a 
ia Comis. ría i?n chófer diciendo que 
m । s individuos le habían alquilado el 
coche, llevándoles al Puente dc Vallecas 
donde, pistola en mano, le ataron a un 
árbol, llevándose el coche, que al pare
cer es el empleado por los atracadores.

Asuntos de Bailares
Madrid, 14 (16'00) 

Nu c t o  Registrador dc Inca
La "Gaceta" publica el nombramiento 

de don Antonio Rodríguez, para el car
go de Registrador de la Propiedad de 
Inca.

La actialidad política 
Madrid, 15 (1’00) 

LA REORGANIZACION DE LA MA
RINA. — MANIFESTACIONES DE 

GIRALT
Giralt confirmó que el presupuesto dc 

Marina lo tenia ya Canter, habiendo 
sido modificado respecto a los anterio
res.

No se construirán buques, proponión- 
dose un cambio en las unidades que po
seemos para que reúnan las condiciones 
indispensables, pues carecen actualmen
te dc eficiencia.

Cuando el advenimiento dc la Repú
blica. Ja M'arina can-cía de lo más in
dispensable: en el próximo presupuesto 
se trata de corregir alguno de dichos ex
tremos.

No sc aumentará el personal dc la Ma
rina civil, habiendo que prcsiarlc gran 
atención.

Las líneas a la América del Sur y 
Central tendrán que quedar bien cui
dadas.

En este punto se aumentarán los pre
supuestos. así como en la construcción 
dc buques y en las prunas de navega- 
cié>n

Pronto será presentado a las Cortes 
un importante proyecto sobre nuevas lí- 
•ncas marítimas.

Me preocupare, terminó diciendo Gi- 
rali, de la reorganización de la subsc-. 
cretaría de la Marina civil, cuyo subsc- ■ 
cretario <■ inspectores generales sc po
sesionarán mañana.

Las modificaciones en el seno de la 
Marina civd serán muchas e importan
tísimas, independizándola de la Marina 
de Guerra.
DE LAS GRAVES DENUNCIAS 

CONTRA DETERMINADOS FUN
CIONARIOS DE MARINA. — DILI
GENCIAS. — NOMBRAMIENTO DE 

UN JUEZ ESPECIAL
Anoche se encargó el Juzgado núme

ro cinco de un voluminoso atestado po
liciaco sobre el asunto dc determinadas 
denuncias contra ciertos funcionarios 
del Ministerio de Marina.

También se hizo cargo el juzgado de 
cinco detenidos, uno dc los cuales es 
Amalia Pardo Andrade. esposa del ca
pitán señor Tajuelo.

Seguidamente practicó algunos careos 
y amplió '.as declaraciones.

Después dictó auto de prisión e inco
municación contra los detenidos.

Ha sido designado juez especial para 
que entienda cu este asunto al magis
trado don José Ríos, quien comenzó a 
actuar esta misma tarde.

Parece que también invienen el Juz
gado de M«arina.

LA ACTUACION DE NUESTROS 
DIPLOMATICOS DE LA EMBAJA

DA EN PARIS
Con motivo del debate promovido por 

don Eduardo Ortega Gassct contra cier
tas actuaciones, de los diplomáticos de 
nuestra embajada en París, el cónsul 
general de España en dicha ciudad don 
Manuel García Miranda se ha dirigido 
al señor Zuhmta pidiendo se le traslade 
a otro puesto por disconformidad con 
la labor del señor Madariaga.

Anuncia que coitestará al di-curso 
pronunciado por dicho embajador en el 
Parlamento. •

; Hueigd general en Bilbao
Madrid, 14

Comienza el molimiento
Bilbao. — Esta mañana se ha declara

do la huelga general en Bilbao, organi
zada por la Confederación Nacional del 
Trabaje, con motivo de la muerte del 
sindicalista Claudio Ochoa, a consecuen
cia de un disparo que le hizo un cabo 
de los guardias de asalto.

Desde las primeras horas, los sindica
listas y muchas comunistas se dedicaron a 
paralizar casi todas las obras de Bilbao, 
siendo el paro absoluto en los ramos de 
siderurgia, metalurgia, platería y fundi
ción y construcción en general.

Ha cerrado la mayoría del comercio en 
las barriadas extremas.

PardUzando el servicio de trd”vías
Los tranvías salieron a prestar servicio 

pero a las diez y media de la mañana 
tuvieron que retirarse los tranvías urba
nos, quedando sin comunicaciones la vi
lla.

Un numeroso grupo de obreros desco
nocidos se situó en la calle de Ribera a 
las diez y media, esperando la llegada de 
los tranvías. Subieron a los coches.

En la línea de Durango quitaron las 
Inanillas arrojándolas a la vía y quedan
do detenidos unos 20 tranvías.

Acudieron guardias de asalto que .ar- 
garon sobre los revoltosos, los cuales em 
prendieron veloz huida, no pudiéndose 
detener a ninguno.

Un detenido es libertado por sus 
compañeros

A la misma hora, en la calle del Co
rreo. un guardia municipal vió que co 
rría un individuo seguido de un grupo 
que gritaba "¡a ese!... ¡a ese!". El indi
viduo se refugió en el campanario de h 
iglesia de Santiago.

Se le detuvo y cacheó, esposándole des 
pues con una cuerda, pero cuando se le 
conducía a la Comisaría, frente al Bar 
Uzcudun, un grupo de unos 150 indi
viduos a viva fuerza libertó al detenido.

El guardia José Guinea resultó con ero 
siones leves en una mano.

Se sabe que el mencionado individuo 
había roto dos lunas valoradas cn unas 
400 pesetas en un establecimiento de li
brería dc José Gorbea, situado en la calle 
de la Sombrerería y otra de 600 cn un 
comercio del señor Camarero en ia misma 
calle.

Actos de sabotage
A las cinco y media de la madrugada 

cn el monte Carmelo, se oyeron cuatro o 
cinco detonaciones que causaron alguna 
alarma.

Sc supuso que sc trataba de barrenos 
de las obras de traída de aguas.

A las siete sc presentó a! guardia del 
servicio, Rufino Echevarría, diciendo 
que cerca de su casa, situada en 
aquel monte, dos columnas de hierro de 
la Unión Eléctrica, aparecían rotas a con 
secuencia de la explosión dc algunos pe
tardos y otra, columna tenía atados a su 
base hasta 22 cartuchos de dinamita y 
cuatro fulminantes, que no explotaron por 
humedad dc la. mecha.

Fueron recogidos los artefactos, trasla
dándolos al depósito.

Alarma
Otro suceso ocurrió en la calle de Viu 

da dc Epalta.
Un individuo huía perseguido por la 

gente.
Un guardia municipal le dió el alto y 

como no hiciera caso, disparó al aire, pro 
ducendo alarma que hizo cerrar a! comer
cio.

Huyó por una plaza próxima a la de 
Galán y García Hernández.

Había roto varias lunas de distintos 
comercios.

Coacciones. — Un detenido
En la calle dc la Concha un grupo de 

mozalbetes, coaccionó a los obreros.
Se detuvo a Andrés Ituiralan de 14 

años.
Se le ocui'ó una pistola dc juguete.

E/ paro e! otra.; iOí.alidaclcx
Estos moL .'íbcv.. no dejaron entrar a 

los obreros del taller de hojalatería.
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Es posible que se haya comprobado 
asimismo, quién haya sido el que cobra 
ba el importe de las fincas pertenecientes 
al Estado. Ayuntamiento de Tierma y 
en relación con algunos de los procedi- 
algunos particulares, y tal vez esto esté 
míenlos seguidos.

También deben haberse esclarecido 
cuantos rumores y denuncias existen sobre 
la expropiación de terrenos en Tarazona, 
así como acerca de los valores que se die
ron a dicho terreno v parece que no naya 
sido aislado el caso en que se haya pagado 
por un área de terreno un precio tan exor 
hitante que ni en los países donde la ex
propiación ha alcanzado mayor precio 
tiene paridad con lo abonado.

Han sido procesados varios ingenieros 
abogados, funcionarios, alcaldes, etc.

Todos ios procesados están en libertad 
provisional, excepto dos que han sido de
clarados en rebeldía.

DE PROVINCIAS
CORUÑA

Horroroso crimen —; Dos muertos j un 
herido gravísimo

Ferrol — En el pueblo de Cécabre, el 
vecino apellidado Alvarez, para vengar 
unos insultos inferidos a su hijo por 
otro mozo, incendió la casa de los fami
liares de éste.

A las voces de los vecinos para que se 
salvaran del incendio, salieron, y Alva
rez los iba matando a tiros de escopert, 
matando a los hermanos José y María, 
ésta de 12 años, e hiriendo gravemente 
a otro hermano llamado Benigno.

El criminal desapareció.

- . . —. . »‘w¡— • ---..i";,,.;. '. . .

Del Extranjero
Ayer mañana fué 

guillotinado el asesino 
de Doumer

París. — A las 5'52 de esta mañana 
ha sido ejecutado Pablo Gorgulotf, 
quien como se recordará dió muerte al 
Presidonte de la República, M. Paul 
Doumer.

Una muchedumbre numerosa como no 
se recuerda en parecidas circunstancias, 
desde primeras horas de la madrugada 
se había estacionado en el Boulevard. 
detrás dc las barreras puestas en el lu
gar de la ejecución.

A -las cuatro de la madrugada llega
ron en automóvil a la cárcel los magis
trados, abogados y el pope ortodoxo Gi- 
let, que habían de notificar a Gorguloff 
la terrible sentencia \ acompañarle en 
sus últimos momentos.

Cuando el verdugo hubo terminado 
sus preparativos se avisó a Gorguloff, 
quien dormían procediéndose, al terrible 
tocado de -los condenados a muerte. Al 
principio no se inmutó y se mantuvo se
reno, pero jfoco después pronunció fra
ses :-ncoherentes. "No soy monárquico 
ni comunista, y muero por los ideales 
santos dc los campesinos dc Rusia. Mue
ro en defensa de mis ideas", decía.

Gorguloff bebió los dos tradicionales 
vasos de ron, pero no fumó el ciga
rrillo de circunstancias.

El pope dijo rápidamente la misa en 
la que comulgó y acto seguido subió al 
furgón que debía llevarlo al cadalso. En 
el trayecto hablé» a sus acompañantes 
de su mujer, diciendo que la quería mu
cho y que le perdonara el mal que le 
había hecho. Pidió que el hijo que va a 
nacer fuera educado en tos ideales por 
los que él muere.

Cuando el furgón llegó al lugar de la

De Baracaldo dicen que la mayoría 
de los obreros trabajan normalmente.

En los Altos Hornos trabajan 1900 
hombres de los >.000.

En Sestao también trabajan la mayoría 
de los obreros de "La Vizcaya" pero no 
los de las secciones de albañilería y 
hojalatería.

E! viaje presidencial , 
Madrid, 14 (22 00) 

El Nuncio cumprinicHtó ¿l PrssúL - 
San Sebastián - El Nuncio de Su San 

tidad cumplimentó al señor Alcalá Za
mora.

De U lormula pre5Ííiencidl 
San Sebastián — En el Monte de San 

Marcial, de Irán, se celebró el banquete 
en honor del Presidente de la Repúbli
ca, con asistencia del ministro de Obrar 
públicas y autoridades.

Después, el jefe del Estado, acompa
ñado del séquito, se trasladó a Fuente- 
Trabía, donde se le dispensó un grandio
so recibimiento. El señor Alcalá Zamora 
visitó el castillo de Carlos V, admirando 
"las ruinas. Unas niñas francesas entrega
ron al Presidente flores con cintas de los 
colores españoles y franceses.

El señor Alcalá Zamora volvió des
pués a Rentería, visitando una iabrica de 
galletas.

Manifestaciones 
de Gil Robles

. Madrid, i4 (¿2u0)
^‘Er indispensable la nnión de lodos los 

elementos conservadores"
Salamanca — He aquí algunos detalles 

■de las declaraciones que ha hecho el se
ñor Gil Robles:

Niega que este dividida Acción Po
pular.

Respecto a la Reforma agraria y el 
Est tuto, dijo que su minoría actuó .úem 
pre en la oposición.

Expone que con la discusión del Tri
bunal de Garantías y la ley de Congre
gaciones habrá labor para un semestre 
■más.

Califica la ley de Expropiaciones a la 
grandeza de injusta, anticonstitucional y 
draconiana, considerándola como un en
sayo socialista, resultando inexplicable 
-que elementos conservadores de la Cá
mara la hayan votado.

Cree indispensable la unión de todos 
los elementos conservadores a fin de 
•constituir un frente potente contra la 
ola social, que en España avanza más 
que en ningún país.

Por 2Í fincas adquiridas 
por 4.000 ptas.la Confe
deración pagó 400.000

Madrid, 14 (22'00) 
Han sido procesados ingenieros, 

abopados, alcaldes )' 
fztncionarios

El juez señor Ruiz de Malla ha dado 
por finalizado el sumario en el que ae 
"han esclarecido los delitos cometidos con 
ocasión de la-s expropiaciones de ia Con 
federación del Ebro que mandó instruir 
el Tribunal Supremo, en virtud de de
nuncia de que se hizo eco la Prensa 
hace ya varios meses.

Según informes, el sumario lo 
componen más. de 300 folios, iendo 
considerables las declaraciones e infor
mes que se han evacuado.

No obstante la reserva con que las ac 
tuaciones se han llevado a efecto se i a 
podido averiguar que en la obra llevada 
a cabo por el juez señor Ruíz Malla con 
la cooperación del secretario de Madrid 
señor García Camaño se han comproba
do algunas de las denuncias que anti- 

-cipo la Prensa al hacerce eco de las 
irregularidades que se decían cometidas.

Acaso, entre otras comprobaciones es
té la de que por 25 fincas pequeñas que 
un particular adquirió de la Hacienda 
por 4.000 pesetas, haya pagado la Con 
federación 400.000 con la agravante de 
que eran innecesarias para la Confcde- 
ración, puesto que ninguna obra de las 
efectuadas les afectaba, no siendo extra
ño que al formalizarse esta adquisición, 
y para facilitar la gestión de las mismas 
■se hayan expedido por funcionarios, cer
tificaciones inexactas y se hayan alterado 

.algunos planos.

(•jec‘uci^n> ñicron apagadas todas las lu- j 
ces dtJ Boulevard. que quedó sumido en • 
i a penúh^b1"3-

Atado x 1°' pies sujetos. Gorguloff ' 
fue llevado X'tsta el cadalso por dos ayu
dantes del verdugo y no miró la guillo- 
ti.na. que constittb e siempre un momen
to trágico para los que van a ser ejecu
tados. El pope le cttbrxó la cabeza con 
su velo para que no viera el siniestro 
aparato y le besó. Lo propio hizo su de
fensor. Gorgutolf. subió a la báscula 
pronunciando aún las palabras "Rusia. 
Rusia, patria mía..." mientras la báscula 
funcionaba y caía la cuchilla, quedando 
cumplida la sentencia cuando apenas 
habían transcurrido unos segundos des
de su llegada en el furgón.

La muchedumbre desfiló en silencio.

En Chile ha triunfado el 
movimiento revolucio

nario
Dis punieras notic ias

Buenos Aires. — Comunican de Men
doza que según viajeros llegados de Chi
le, se han producido allí hechos dc ex
trema gravedad, sobre los cuales no se 
poseen hasta ahora detalles.

Dimite Davila
Santiago dc Chile — El señor Dávila 

ha presentado la dimisión dc su cargo.
Los jefes del Ejército, marina y avia

ción se han reunido con objeto de buscar 
el medio de restablecer un Gobierno cons 
titucional.

El nuevo Gobierno provisional 
Santiago de Chile - Ha quedado cons 

tituído un Gobierno provisional que pre
side el coronel Merino, jefe del movi
miento revolucionario.

De vicepresidente está el general Bran- 
che.

El representanre diplomático dc 'Cuba 
ha dado hospitalidad en el edificio con
sular al señor Dávila, presidente derriba
do.

Se concede una amplia amnistía
Santiago de Chile —■ La Junta dc Go

bierno ha acordado publicar un decreto 
concediendo una amplia amnistía a todos 
lós deportados y presos de-carácter polí
tico.

Esta amnistía permitirá regresar 1 Chile 
al coronel Gróve, jefe del movimiento re
volucionario que derribó al presidente 
Montero, y a numerosos deportados por 
diversos movimientos de carácter comu
nista.

Reina orden en el país — El general 
Blanche hace declaraciones a los 

periodistas
Santiago de Chile —• El general Blan 

che ha recibido en el Palacio del Gobiei 
no a los representantes de la prensa ex
tranjera, manifestándole que la Junta de 
Gobierno continuará las orientaciones so
cialistas del Gobierno anterior requirien
do la colaboración de los partidos poli- 
ticos dc izquierda y de las agrupaciones 
obreras.

El orden más absoluto reina en todo 
el país.

El general Blanche ha desmentido las 
noticias circuladas por el extranjero Je 
sangrientos sucesos ocurridos en la capital 
y en diversas ciudades del interior.

Manifiesto de la punta
Santiago de Chile - - La Junta de Go

bierno formada por los generales B linche 
Raigadas y Otero, el coronel Benítez, y 
el almirante Joane ha publicado un ma 
nifiesto afirmando que se propone cons
tituir un Gobierno provisional cuya mi 
sión sea restablecer inmediatamente la 
normalidad constitucional, procediendo a 
la convocatoria de las elecciones genera
les el próximo mes dc octubre.

La situación política 
en ALmania

Von Papen ) ^on Ga^l se niegan a 
comparecer ante la Comisión de

Salvaguardia del Reichst^g
Berlín — El canciller Von Papen y 

Von Gayl se han negado a comparecel 
ante la Comisión dc Salvaguardia de la 
representación nacional del Reichstag, .1 
consecuencia de la negativa del presiden 
te, señor Goering, de retirar la carta ofi 
cial en la cual notifica ayer al Gabtnerd 
el voto ilegal del Reichstag.

La Comisión considera que esa negaii 
va constituye una violación clara y abierta 
de la Constitución y ha recordado su de
ber al canciller y al ministro del Inte
rior.
Acuerdos de la Comisión de Salvaguardia 
— Hindenburg aprueba la actitud del 

canciller
Berlín — La Comisión de Resguardo 

de los Derechos del Reicstag que repre
senta al Parlamento alemán cuando es
tán suspendidas las sesiones, ha adoptado 
por unanimidad, menos el voto dc lol 
nacional alemanes, dos resoluciones pre
sentadas por el partido del Centro, decía 
raudo una de ellas que la disolución del 
Reichstag ha sido hecha violando ’a 
Constitución y otra que el voto emitido 
ayer por el Gobierno es, sin embargo, 
integralmente valedero.

La Comisión ha recomendado asimis 
mo la supresión del régimen dc excep
ción en Prusia.

Todas estas protestas no tienen más 
valor que el puramente platónico, ya que 
el Presidente del Imperio, enterado de ¡a 
protesta de la Comisión, ha declarado 
que aprobaba enteramente la actitud del 
canciller Von Papen.

En Riga se organaizba 
un complot contra la 

dictadura de Stalin
.En ella debían tomar parte varios regi

mientos
Riga — Por traición dc uno dc los 

; complicados se ha descubierto el com
plot que los regimientos de la guarnición 
organizaban contra Stalin. a fin de ¿erro 
car su dictadura.

Las detenciones practicadas entre los 
altos jefes del ejército soviético han cau
sado gran sensación.

Exámenes de ingreso
en el Instituto |

Hemos recibido la siguiente nota del
Instituto Nacional de segunda enseñanza:

"El viernes día 16 del corriente a las 
nueve de la mañana se verificarán los 
exámenes de ingreso de los alumnos com 
prendidos entre los números 1 al 146 de 
la matrícula del mes de abril y ¿el 1 al 
39 de la de agosto y a las i0 de la 
mañana hasta el final de la lista.

Palma, 14 dc Septiembre de 1932 -
El Secretario.

Nota — Estando expuestas las listas de 
examen, se nega pasen para, caso de 
omisión, incluii los.

Sueltos y noticias
Súbdito español fallecido. — El señor 

Cónsul de España en la Habana participa 
al Ministerio de Estado el fallecimiento 
del súbdito español, Jaime Palmer Vidal, 
natural de Estallenchs (Baleares).

Colegio de San Antonio de Padtt<t. —■ 
En vista de la imposibilidad de terminar 
la completa organización mobiliar se apla 
za hasta el primero de octubre la inaugu
ración de este colegio dándose solamente 
el próximo jueves una sesión de cine 
para los matriculados y familias.

Estas sesiones se repetirán todos los 
jueves y días festivos.

"Salón Mallorc^’ — Hoy. jueves, 'en- 
drá lugar la inauguración dc la tempo
rada de cine selecto en el "Salón Mallor
ca”.

Representante — Don Miguel Palmer 
Lieisá nos comunica haber sido nombra
do para la representación en Baleares, de 
la renombrada Casa Gutiérrez Herma

! nos, fabicante en Licores, de Jerez de la 
Frontera.

Salinera Española
Desde el lunes, 19 del corriente, que

dará abierto en la Caja dc esta Socie
dad. de las 10 a las 13. los días labora 
bles, el pago del dividendo activo co
rrespondiente a las acciones de dicha 
Compañía por el Ejercicio 1931-32, que 
acordó repartir la Junta General en su 
última sesión ordinaria y se hará efec
tivo contra entrega dc los 2 cupones res
pectivos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los señores Accionistas. — Palma, 
14 septiembre de 1932. —. Por la Sali
nera Española. — El Director Gerente, 
Bartolomé Fons.

AGUA M I R A M A R
La de más venta en Mallorca

Servicio de vapores
Barcelona a Palma y Palma a Barce

lona. — Salida.» diaria», (excepto loe 
domingo»), de Barcelona y de Palma a 
la» ai horas. Llegada a la» 7 hora».

De Valencia a Palma. Lunes, * ha 
ao horas.

De Palma a Valencia. Domingo, a 
ao horas.

De Valencia a Ibixa y Palma. Jueves 

a las ao horas. De Ibixa, vierne» a las 
g horas.

De Cindadela a Palma. Lañe», a leí 
19 horas.

De Palma a Ibixa y Valencia. Miér
coles, a las la horas. De Ibixa a la» 
horas.

De Tarragona a Palma. Miércoles, a 
las 19 horas.

De Palma a Tarragona. Martes a lal 
19 horas.

De Barcelona a Mahón. Miércoles, a 
la» 18 hora». Jueves, a la» 18 hora».

De Mahón a Barcelona. Martes, a 
la» 18 horas. Vierne», a las 18 hora»

De Barcelona a Alcudia y Mahón. Da 
mingo», a la» 18 horas. Vierne», a iag 
18 hora».

De Mahón a Alcudia y Barcelona. 
Domingo», a las g horas. De Alcudia, 
a las ai horas.

De Barceloo* a Ibixa. Lune», a 1m  
18 horas.

De Ibixa a Barcelona. Marte» a las
17 horas. 1 ,

De Palixa a Mahón. Jueves, a las 
20 horas.

De Palma a Cindadela Marte», a les
19 horas. " 1 - • ■ ; . • h

De Alicante a Ibixa y Palma. Sale
los domingos: de Alicante, a las 13; 1 
de Ibixa, a las 34 horas.

De Palma a Ibixa y Alicante: Sale 
los viernes: de Palma, a las 12; y d* 
Ibixa a la» ai horas. ;

De Mahón a Palma, Viernes, a Ul 
ao horas.

De Cindadela a Alcudia. Domingo», 
a las 10 hora».

De Alcudia a Cindadela. Lañes a la» 
5 horas.

De Mahón a Alcudia. Domingos, a las 
19 hora».

De Alcudia a Mahón. Lunes, a la» I 
hora».

De Alcudia a Mahón. Domingo» a las 
6 horas.

Palma a Cabrera. Manes, * las 7 ho
ras. Sábados, a tas 7 horas .

Do Cabrera a Palma. Martes, a tai 
14 horas. Sábados, a las 14 horas.

De Fonnentera a Ibixa. Lunes a la» 
13 horas. Martes, a lar 13 horas. Vier
nes, a las ia hora».

De Ibixa a Formenttra. Lunes, a isa 
9 horas. Martes, a las 9 horas. Vierne» 
a las 9 horas.

Pintura y Dibujo
Inaugurando un nuevo estudio. Ol

mos 82 2.0 el pintor J. Fuster aceptará 
un reducido número de alumnos y alum- 
nas.

Apertura Curso 3 Octubre. Inscrip
ciones Palacios 3. Antigüedades Mar
garita Matheu.

<_... ....
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Gracias al método combinado 
die PERS1L y HEMCO, la ropa 
corriente, por sucia que esté, 
se Favo casi a u tomó tica mente, 
evitando el formidable desgaste 
de ropa que con los anh^jos 

métodos era inevitaWe<.
Sin frotar ni restregar, se obtie
ne ana ropa nítido. PER91L lavo, 
Manquea y desinfecta la ropa 
sin quemada en lo más riínirno.

Las pieaos lava rio s con PER-SIL heneo un ag-r< 
dabte olor a limpio y son suaves al tacto. 
Las ventados del oc» PERSIL son múltiples
y ton evidentes qve convencen a todo el mundo.

PERSIL chorrq traba¡p., tiempo 
y cBwero

Paro obtener el máximo rendimiento del 
PER5K, es préciso atenerse af modc 
dé empleo excitado en codo pa
quete y que es sencffHsimo.

TUBOS Y MANGUERAS 
DE GOMA 

para TRASIEGO DE VINOS 
(l abricatnós él tipo Especial que le interese) 
Ventas al por mayor y detall.

CASA CODINA, Oníón, 8, Palma
(Junto al paseo del Borne)

SEBASTIAN SALAS PONS
Agente de ventas de LAMPARAS ELECTRICAS y Lubrificantes

“CLAYTON” se complace en comunicar a sus clientes que ha trasladado su 
despacho a la calla de la MERCED, n? 58, PALMA DE MALLORCA.

TELEFONO 1888.

SERVICIO DEL MES 
Linea del Cantábrico a Cuba-Médico 
El vapor HABANA saldrá, salvo va

riación de Bilbao y Santander el 25 de 
Septiembre, de Gijón el 26 y de Coru- 
ña el 27, para Habana y Veracruz, es
calando en New-York al regreso.

Próxima salida el 25 de Octubre.

Linea del Mediterráneo a Puerto Rico 
Vene suela Colombia

El vapor MAGALLANES saldrá, ¿al
vo variación, de Barcelo-na el 20 de Sep- 
tiempre de Valencia el 21 de Málaga, 
el 22, de Cádiz el 24 para Las Palmas, S. 
Juan de Puerto Rico, Sto. Domingo, La 
Guayra, Puerto Cabello, Curasao, Puer
to Colombia y Cristóbal.

Próxima salida el 20 de Octubre.

CURE SU HERNIA
Uti ice nuestro KEDUCT1VO OBTURADOR, 

y en un pericdo relativo habrá alcanzado j-u anhe
lo de ser rueVímente un hembre jerfecio
Casa Codina. Unión 8 Palma

(Entre Meicado y Borne)

$ raisstiántica
DE SEPTIEMBRE DE 1932

¡ Extensión al Mediterráneo de la linea 
del Cantábrico a Cuba Méjico

Próxima salida de Barcelona salvo 
I variación, el 16 de Octubre para Tarra
gona (iva) Valencia, Alicante (iva) Má 
laga, Cádiz y Bilbao de donde saldrá 
el 25 del mismo mes para Habana y 
Veracrúz y escalas intermedias.

Próxima salida el 16 de Diciembre.
Línea del Mediterráneo a Nuera Yorx- 

Cuba Centro América
El vapor MARQUES DE COMI

LLAS, saldrá, salvo variación, de Bar
celona y Tarragona el 16 de Septiembre 
de Valencia el 17 de Alicante el 18 de 
Málaga el 19, de Cádiz el 20, y de Vigo 
el 22 para Nueva York, Habana, Puer
to Barrios, Puerto Limón y Cristóbal.

Próxima salida el 16 de Noviembre.
Serricio tipo Gran Hotel - T. S. H.-Rxdiotelefoní& Capilla Orquesta, &.
Lu comodidades y trata de que dixfreta el pasaje »e montienen a la aiin- 

a tradicional de la Compañía.
También tiene establecida esta Compañía una red de aerricios combinados 

¡ata los proncipales puertos del mundo servidos por líneas regulares.
Para informes en las Oficinaa de la Compaftla: Piasa d« M«knac<U, 8. - 

ísrceUma j en la Agenda en Palma de Malíurc*. Plaaa de Con ntmi 10.

ALQUILAREIS
4 Rápidamente vuestras propiedades dirigiéndoos a 2

§ TURIN6 CLUB ESPAÑOL - San Jaime, 9 $

hv/jtaAiun
V ‘ r *

TACONES DE GOMA
Los ofrecemos a precios muy módicos a les Fabri 

cantes de Calzado y casas de artículos para zapaterías.

J CASA CODINA, Unión, 8, Palma 
(Junto al paseo del Borne)

Partiand Artificial “Landfort,
Grapier-Portiand “Valicarca., 

la Fábrica de Cementos Vallcarca

Ebonita
Tenemos disponibles existencias en 

Planchas, Barras y Tubos, para Obrar, 
superiores a las necesidades de nuestros, 
clientes,

Casa Codina
ünióo, 8, Palma

(.Fábrica de Gomas)

I ra mi*, ación en esta
Agencio Xmatriculada

GOMAS
AMIANTOS 

MANGUERAS 
TUBOS DE GOMA 

Casa Codina
Unión, 8, Pelma 
Junto al Borne)

José Pradera
ROCALLA

Boiédiiía* paUuUdu p< Is eooetTucdSn'd» techo».
CRaalone» indeetructl^s» qu® so oxida» ni aiab®#'», as* 3 

lea ploasa, etc.
I'epdtHoi pata egua. Depdtih*» u-j» wateti, muy «oaósricoe
Tnboi par*, condocción de aguai
Todo fabricado por Rocalla a base de cesaentc y aaú&eto.

Agente en Baleares

Alfredo Uompart
Avenida Alejandro Rosselló, 14

FOLLETOS DE ACTUALIDAD
Ca s t i Co n n u b i. — Sobre el matrimonio cristiano............................  
Aic a n u m .—Sobre el matrimonio cristiano. — Sa pie n t ia e .—Acera 

de las obligaciones de los cristianos.........................................
Re r u m No v a r u M. — Sobre la condición de los obreros.............. .  
Qu a d r a g e s s imo  An n o . — Acerca de la restauración del ordee social. 
Diu t u r n u m .—Sobre el origen del Poder.—Cu m Mu l t a . —Reco

mendando a los católicos españoles la más íntima unión con el 
Episcopado. — In mo r t a l e De l  — Sobre la constitución cris
tiana de los Estados....................................................................

Me n s n o s t r a . -- Sobre los ejercicios espirituales. — La  e d u c a c ió n  
DE LA JUVENTUD......................................................................................

Lib e r t a s . — Acerca de la libertad humana. — Qu o d  Apo s t o l ic i 
Mu n e r is . — Contra las sectas socialistas.................... ............

OTROS FOLLETOS

Dic l a iz c ió n Co l e c t iv a d e l  Epis c o pa d o .

1

3
4
5
6
7
8
9

10
11

EDICIONS "VERITAT I LLIBERTAT*
La SEPARACIÓ DE LA IGLESIA DEL ESTAT. — Criteri Católk SO 

bre aquesta questio.........................................................................
El_S BENS DE L’ESGLESIA I EL PRESUPOST DE LA CLERECIA.............
Los Je s u ít a s . — Folleto de actualidad................................................
SERVEI SOCIAL DE LA BURGUESIA...............................................................
L'ESTAT LAIC I L'ESTAT CRISTIÁ...............................................................
La  VIDA DEL OBRER A RüSSIA....................................................................
Fr a r e s i Mo n g e s ...............................................................................
El  DIVORCl I ELS PENSADORS................................................. . .....................
El s o b r e r s c a mpe r o l s  a  Ru s s ia .....................................................
Qu e s t io n s v iv e s ............................................................. . ..................

De venta: Imprenta LA ESPERANZA. — Lonjeta. 11 y 13

20

20
20
20

20

20

20

15

cu.

cu.

cu.

cu.

10
10
10
10
20
10
10
10
10
20

cu.

CU

cu.

CTS

cts. 
cts. 
cu. 
cu. 
cu. 
tu. 
cu. 
cu.

Persianas económicas
Fabricación esmerada de persianas^ 

vidrieras, puertas y ventanas. Clase su
perior. Depósito en existencia. En toda,» 
medidas. Casa montada con los moder
nísimos adelantos.

Jorge Mestre
Despacho y taller

Calle de Santiago Rusiñol, n°. 25

El francés
Este idioma sólo puede ser enseñadt» 

por un profesor competente y francés... 
Concepción, 10.

Es Garrigó
CHALETS Y SOLARES

Económicos, espléndida situación, vis
tas al mar, próximos tranvías, se veo- 
den.

Informes: en Son Rapiña. Sociedad-. 
Mallorca.

í Contadores de agua
E Desde qs’-pesetas
K (Verifificación extra)

Andrés Buades Ferrer
5 Cestos 15-17 PALMA

Carnet Católico
Necesario a toda persona católica. Au

torizado por el Excmo. Sr. Arzobispo' 
de Zaragoza. De venta Platería Vallan 
Jaime II 23. Orfebre de la Catedral.

RECORDATORIOS DE 
DEFUNCION

Impresos
Variadísimo surtido en modelos grabad- 

dos al acero, en huecograbado, 
lototipia, y fotograbado desde 

CINCO A TREINTA PTAS. CIEN'

Sobrescomerciales 
blancos y de color 

iSN TODAS CITASES Y TAMAÑOS
Imprenta LÁ ESPERANZA Loni@t& 11

Vinos de mesa Oiiver
"SACRISTIA DE SAN JAIME 

Sucursales: Merced, 5. — San Bues®-- 
ventura, 58; — Desamparados, &.
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La Reforma Agraria
(Viene de ía 2.a página)

•de las casas y demás edificaciones que 
existieren en las fincas ocupadas, asi co 
mo las reparaciones y mejoras de las 
mismas y la construcción de nuevos edi
ficios. e

Los gastos necesarios y útiles reali- 
.zados por la comunidad o por los cam
pesinos en las tierras ocupadas queda
rán sometidos al régimen establecido en 
el Derecho común para el poseedor de 
buena fe, si no se llegara a la expropia
ción definitiva o les reemplazaran otros 
beneficiarios.

Se adoptarán en los terrenos ocupa
dos las garantías necesarias para que su 

• explotación se efectúe según las prác
ticas culturales que aseguren da normal 
productibilidad y completa conservación 
de las plantaciones que en ellos existan 
De los daños que se causen en los bie
nes adjudicados con carácter temporal, 
singularmente en el arbolado y en las 
.edificaciones, serán responsables direc- 
:íanientt‘ los campesinos ocupantes, sub- 
ísidiariamente las comunidades a que

modándola a las normas establecidas en 
esta Lev.

•-pertcnezean y, en último término, el 
Instituto de Reforma Agraria. Sin per- 
j-uicio de esta responsabilidad, el Ins
tituto, a propuesta de las Juntas Provin- 
ciaJ.es, podrá acordar el levantamiento 
de los campesinos o comunidades que 
procedan con abuso o negligencia.

iCuando el ilevantamicnto de la tami- 
;iia campesina o comunidad no sea por 
.abuso o negligencia, sino voluntario, las 
mejoras útiles hechas en el fondo du
rante el plazo que haya durado el asen- । 

cramiento les serán reconocidas e indem- 
iuizadas.
, El arbolado y ios pastos de las dehe
sas expropiadas se " cultivarán y explo
tarán colectivamente en igual forma que 
lio establecido en esta ley para los ár
boles y pastos de propiedad comunal.

'Cuando se trate de lugares o pueblos 
de origen señorial, de fincas que cons- 
;fatqy.an término municipal o existan nú- 
tcleos de población superior a diez ve- 
vtinos. y en todas aquéllas en que los 
arrendatarios o.sus causantes hubieran 
construido o reedificado las casas y edi- 
Jcaciones qu^ en las mismas existan, le 
sserá ¡reconocida la propiedad a los ac
huales poseedores de lo por ellos edi- 

‘ncado. .

BASE 20
Se declaran bienes comunales las fincas 
rústicas o los derechos reales impuestos 
sobre las mismas, cuya propiedad, pose
sión o aprovechamiento pertenezca a la 
colectividad de los vecinos de los Muni
cipios. entidades locales menores y a -.Ui 
Asociaciones y Mancomunidades en to
do el territorio nacional.

Estos bienes son inalienables. Xo se
rán susceptibles de ser gravados ni em
bargados, ni podrá alegarse contra ellos 
la prescripción.

Las entidades antes mencionadas, po
drán instar ante el Instituto de Refor
ma Agraria el rescate de aquellos bie
nes y derechos que se consideren des
pojados por datos ciertos o simplemen
te por testimonio de tradición. Para 
ello, formularán la relación de los po
seídos y perdidos, siguiendo la trami
tación oportuna y acedilándose la pro
piedad a su favor. Los particulares ejer 
citarán su acción reivindicatoría, actu.tn 
do como demandantes y si su derecho 
fuese reconocido, se les expropiará con 
arreglo a los preceptos de esta ley.

Cuando el Instituto de Reforma Agrá 
ria, a instancia de las Juntas provincia
les y previo informe técnico, lo estime 
conveniente, por motivos sociales, p drá 
declararse obligatoria la refundición de 
dominio a favor del derecho de las co
lectividades.

v, BASE (7
?E1 dirstiiüto 4e -Reforma Agraria io- 

mentará la creación de Cooperativas un 
las comunidades di eampesínos, páfá 
realizar, entre otros, los Sigéientes fines:

Adquisición de maquinai'íf# y útiles 
*de labranza: abonos, semillas y pfoduc- 
tos antiicriptogánicos e insecticidas; ah- 
mentos para Jos colonos y el ganado; 
conservación y venta de productos, tan- 
-to de los que pasan directamente al 
consumidor., como de los que necesitan 
previa elaboración; la obtención de cré
ditos con la garantía solidaria de los 
asociados, y en general todas las ope- 
¡raciones que puedan contribuir a au
mentar en .calidad o en cantidad la pro
ducción animal -o vegetal.

El funcionamiento de estas Coope
rativas se regirá por la vigente legisi 
ilación sobre la materia.

El instituto de Reforma Agraria ten- 
-drá la facultad de inspeccionar el fun
cionamiento de aquellas Cooperativas 
que baya auxiliado en cualquier forma, 
siempre que Jo estime conveniente.

BASE 18
El (lobierno, oyendo a la Dirección 

«de los Registros y al Banco Hipoteca
rio, procederá a dictar las disposiciones 
que desenvuelvan y detallen el conteni- 
■do de estas Bases y el alcance de esta 
reforma, en cuanto se relacione con el 
■crédito territorial que quedará debida
mente garantizado.

Las Cortes conocerán de cuanto se 
■decrete sobre esta materia.

BASE 19
El Instituto de Reforma Agraria que 

dará especialmente autorizado para pro 
-ceder a la .revisión de toda la obra rea
lizada por los Servicios de Colonización 
.'y parcelación, modificándola y -

Cuando el aprovechamiento sea mix
to, es decir, agrícola y forestal simul
táneamente, se aplicarán en la medida 
precisa las disposiciones de ios párrafos 
precedentes.

BASE 22
Quedan abolidas, sin derecho a indem 

nización. todas las prestaciones en me
tálico o en especie, provenientes de de
rechos señoriales, aunque estén ratifica
das por concordias, laudos o sentencias. 
Los Municipios y las personas indivi
duales o colectivas que vienen siendo 
sus pagadores dejarán de abonarlas des 
de la publicación de esta ley.

Las inscripciones o menciones de di
chos gravámenes serán canceladas en 
los Registros de la Propiedad a instan
cia de todos .0 de cualquiera de los ac
tuales pagadores y por acuerdo del Ins
tituto de Reforma Agraria.

Se declaran rcvisables todos los cen
sos. foros y subforos impuestos sobre 
bienes rústicos, cualesquiera que sea la 
denominación con que se les distinga, en 
todo el territorio de la República.

El contrato verbal o escrito de explo
tación rural, conocido en Cataluña con 
el nombre de. "raba^sa mona", se con
siderará como un censo y será redimi-

BASE 2i “
El aprovechamiento 'de los bienes co

munales podrá ser agfííola, forestal o 
mixto, según propuesta de la entidad 
municipal o Junta titular de los bienes 
correspondientes, previos los informes 
de los Servicios Forestal y Agronómico 
resolviendo en definitiva el Instituto de 
Reforma Agraria.

En el aprovechamiento agrícola ten
drá preferencia la forma de explotad >n 
en común. Cuando se parcele, los veci
nos usuarios tendrán derecho solamen
te al disfrute de los productos princi
pales, mediante el pago de un canon 
anual; los pastos, yerbas y rastrojeras 
serán siempre de aprovechamiento co
lectivo. En caso de subasta o arriendo 
de estos esquilmos, su produelo neto in
gresará en las municipales En 
toílos los casos, el cultivo se?á siempre 
efectuado por el vecino y su familia 
directamente. ir. . ., _ ?

Cuando el aprovééhánüeñtó de i.'iv 
jies comuna-Ies sea de carácter ídfv^tal, 
se explotarán en común y bajo la jrd/- 
nación e inspección técnica de los Ser
vidos oficiales correspondientes. Los te 
rrenos catalogados como de utilidad nú 
Hica. seguirán rigiéndose por la legi<- 
ladón especial del ramo en cuanto afee 
te a s.Á explotación, defensa y mejora.

Las en’Gdades dueñas de bienes co
munales, cuya riqueza forestal hubiere 
sido destruida O maltratada, tendrán ía 
obligación de atenifer a la restauración 
arbórea de dichos biélSes,

ble a voluntad del "rabassaire".

ciritando ios medios necesarios para la 
adquisición de semillas, abonos y ape
ros, industrialización de Jos cultivos, 
concentración parcelaria, fomento y or
ganización de la vivienda rural, cria de 
ganado y cuanto se relacione con la ex
plotación individual y colectiva del sue 
lo nacional. A tal efecto, se creará un 
Banco Nacional de Crédito Agrícola, 
que, respetando e impulsando la acción 
de los Pósitos existentes, coordine las 
actividades dispersas y difunda por to
do el territorio de la República los be
neficios del crédito y facilite la relación 
directa entre la producción y el consu
mo.

Una ley de inmediata promulgación 
regulará la forma y tipos de capitali
zación y cuantos extremos se relacionen 
con tales revisiones y redenciones.

Asimismo, los arrendamientos y las 
aparcerías serán objeto de otra ley, que 
se articulará con sujeción a los precep
tos siguientes: regulación de rentas; 
abono de mejoras útiles y necesarias al 
arrendatario; duración a largo plazo; 
derecho de retracto a favor del arren
datario en caso de venta de 1?. finca, 
estableciendo como causa de desahucio 
la falta de pago o abandono en el cul
tivo. Tendrán derecho de opción y pre
ferencia los arrendamientos colectivos, 
prohibiéndose el subarriendo de fincas 
rústicas.

Para los efectos de esta ley serán 
considerados como arrendamientos los 
contratos en que el propietario no apor
te más que el uso de la tierra y menos 
del 20 por too del capital de explota
ción y gastos de cultivo, "

Las 
tarios 
aguas

BASE 24 
empresas y particulares propio-
de aguas y alumbramientos 
subterráneas que transformen

rras de cultivo de secano en regado 
auxilio del Estado, tendrán siempre

de 
tie 
sin
un

límite si ejercen el cultivo directo, que 
será el número de hectáreas que pueden 
regar a razón de medio litro por segun
do y hectárea durante un período de ex
plotación que no excederá de 50 años.

- "Expirado el plazo de la concesión es
tas tierras serán vendidas a parricida 
res en lotes no mayores a los que rija es
ta ley, con derecho al beneficio de las 
aguas correspondientes dentro de la co
munidad de regantes que se constituirá 
con arreglo a la ley vigente.

Las Sociedades constituidas con los fi 
nos que se señalan en el párrafo ante
rior o con objeto de asentar campesinos 
facilitándoles viviendas adecuadas y los 
medios necesarios para su sostenimien
to, hasta llegar al pleno rendimiento 'ie

aumentado el número de carteros afec
tos a esta Administración Principal.

Del Sr. Presidente del Consejo de Mi 
nistros manifestando en relación a la sú 
plica que le fué elevada por esta entidad 
para que fueran removidos los obstá
culos que se oponían a la ejecución de la 
Jey derogatoria de Jurisdicciones, que 
en breve se publicaria en la Gaceta la 
oportuna modificación del Código de 
Justicia Militar; disposición últimamen
te publicada en la que se dispone con 
referencia a los delitos de injuria y ca
lumnia a las Corporaciones o colectivi- 1 
dades del Ejército, que estas “cuando ™ 
fueren cometidos oralmente o por medio 
de la imprenta, el grabado u otro medio 
mecánico de publicación sólo conocerá 
de ellos la jurisdicción de guerra si los 
encausados pertenecieran al ejército e 
incurrieran por lo hecho en delito mi
litar".

| En su vista se acordó por unanimidad 
, instar el indulto del periodista mallor
quín don José Sastre Pascual, conde
nado ya proclamada la República, por 
un tribunal militar y por delito de pren
sa a la pena de cuatro años de prisión;

. recomendando al Diputado Sr. Julia se 
1 interese para la favorable resolución de 
' dicho asunto.

Interesar del Ministro de Malina que 
la proyectada investigación del modo co
mo la Compañía Trasatlántica ha cum- 

' plido sus compromisos con el Montepío 
del personal náutico, se haga también 
extensiva cerca de la Trasmt- 
diterránca. que como contratistade las 
comunicaciones marítimas de Baleares y 
Canarias viene obligada a abonar un 4 
por 100 del importe de las subvenciones

su trabajo con intervención directa del que percibe del Estado para dicho Mon-

-

Instituto de Reforma Agraria gozarán 
lo mismo que Jos particulares de exen
ciones tributarias en consonancia, con 
la ¿unción que realicen, que en cada ca
so. se determinará y que podrán com
prender el impuesto de derechos reales, 
timbres y utilidades, éstos incluso para 
los tenedores de sus títulos en Jos autos 
de su constitución y cuantos contratos 
se otorguen y operaciones realicen, así 
como los arbitrios, contribuciones arbi
trios del Estado, de la Provincia o del 
Múnivipio cuyia exención alcanzará un 
periodo de 2Q años, a partir de la cons

I titueión de la MaiKOinunidad. salvo en j 
que la continuidad y ejemplaridad de los ’ 
asentamientos justificará prórrogas ex
cepcionales a estas Sociedades en los 
contrato^ con el Estado, la provincia q

1 el Municipio. . , ' f

1

BASE 23
El Instituto de Reforma Agraria cui

dará de una manera especial a estable
cer y lomentaf la tiiseñanza iéctiico । 
agrícola, creando al efecto escuelas pro- I 
lesiónales, laboratorias. granjas experi- 
meiitáles, organizando cursos y misiones 
demostrativas y cuanto tienda a difun
dir los conocimientos necesarios sobre 
los cultivadores directos para el mejor 
aprovechamiento, teniendo en cuenta las 
características agro-ecónómicas, sus pe
culiaridades climatológicas e hidrográ
ficas y su acceso a los mercados consu
midores.

Asimismo organizará los créditos agrí 
colas estimulando la cooperación y fa-

‘‘Fomentó del Civismo,,
ACUERDOS DE LA DIRECTIVA
Hemos recibido la siguiente nó'tü: * 
En la última sesión celebrada por la 

Junta Directiva del "Fomeñto del Ci
vismo". se tomaron, entro otros, los si
guientes acuerdos:

Dióse cuenta de atenta comunicación 
del Presidente del Consejo de Ministros

UE1 Rotarismo,,
Interesante y documerttiado folleto de 46 páginas conte

niendo los artículos publicados en “Correo de Mallorca** 
por Sch.

Precio: 50 céntimos
De venta: Imprenta “La Esperanza", Lonjeta, 11.

NOVETAT LITERATA

Perfils de la Ciutat
D E

ANDREU CAIMAR1, PRE.
Visió de ’* Mallorcx mténtici qni vibra de catolicitat: — L'iú^uietcd dd 

món actual hi palpita plácida en els nostres camps, en les petites keretáti 
i en les keretats excekes; en les nostres costums cristianes ; en els aostre* 
personarges tipies, la Beaieia i Blan quema. — En la Ciutái-Pagesa tróbeú 
definitiva concórdia els pageses i cíuiadans el scauamunts i conavalls.

UN LLIBRE estimulant i ameníssim, edita: ptilcrament s ‘'L’Éspérañ^*.* 
De Xll-aye planea.

5 pessetes

agradeciendo la felicitación 
dad por haber dominado el 
de rebelión militar.

De otra del Ministro de

de la enti
mo vi miento

Instrucción

tepio, de no tener uno particular debida
mente aprobado.

Dirigir atenta comunicación a la Al
caldía en súplica de que se suspendan V 
prohiban en absoluto toda clase de talas 
de arbustos y pinos en el Bosque de 
Bellver, de las que con justificada cen-
sura se ha ocupado la prensa 
atentado que suponen a una de 
llezas naturales mas dignas de 
ción que cuenta esta ciudad.

poi el 
las b.e- 
estinia-

Aplaudir la conducta, seguida por lo.s 
diputados don Alejandro Jaume y ñon 
Francisco Carreras <d vemr dando cuen 
ta democráJcamente a sus electores de 
su actuación en las Cortes y de las ges
tiones practicadas cerca de los Centros 
oficiales cOTfi’o consécuencia oel mati- 
'dato que les fué otorgado.

Felicitar a la Comisión de Cultura del 
Excmo. Avuntamiento por haberse ¿e- 
clarado que das Capitales de Palma y 
Bilbao han abordado totalmente la re-
solución del problema ys^olar, para lo 
que tan activamente ha trabajado di-

k Cha Comisión.
t Haber visto
< de víveres que 

bo e interesar

.. "1
■> ; * "

con gusto la inspección 
se viene llevando a ca- 
del Ayuntamiento que

ésta se haga extensiva a toda clase de 
alimentos, a fin de que quede debida
mente garantizada -la salud del vecin
dario.

y Bellas Artes ofreciendo tener en cuen 
ta en lo posible el ruego de la entidad 
respecto al abaratamiento de ios libros 
de textos y gratuitad de estos para los 
estudiantes faltos de recursos.

Del Crobernador civil agradeciendo el 
acuerdo de la entidad sobre la fracasa
da rebelión y ofreciendo atender el rue
go para que sea levantada la suspensión 
de "El Luchador”.

De don Antonio Royo Villanova agra
deciendo la felicitación por el tesón con 
que ha defendido en las Cortes su par
ticular punto de vista sobre el Estatuto

. Catalán.
1 Del Jefe de Correos exponiendo las 
Justificadas razones en que se. fundó la 
supresión del servicio de buzones de re- 
cógida de correspondencia en los tran
vías eléctricos; siendo la principal de 
ellas la. falta de elementos de cartería, 
por lo que se acuerda dirigirse a la Di
rección General en súplica de que sean 
debidamente atendidas las reiteradas pe 
ticioites que.se han hecho para que sea 
i

Necesitamos

y

Representantes
para vender a particulares por

CATALOGO GENERAL 
' EN BALEARES 

sus pueblos importantes. 
Inútil sin buenas referencias.

Almacenes Rodríguez
Apartado de Correos, 261, 

Madrid

A los que nos envían ■ 
notas e informaciones

Publicándose este periódico al medio 
día, rogamos a las entidades y particu
lares que nos envían noteus e informa
ciones para su publicación, lo hagan la 
tarde anterior, antes de las siete, siem
pre que ello sea posilbe, a fin de faci
litar la. composición de originales. .



8

En la Casa de la Villa
Bando de la Alcaldía

Por el Alcalde se ha publicado un ban 
do que dice así:

"Que con arreglo a las prevenciones 
unificadas, contenidas en la Real orden de 
26 de Noviembre de 1929, inserta en el 
Diario oficial del Ministerio del Ejército, 
número 266, correspondiente al 30 del 
propio mes, y a las instrucciones recibidas 
del Excmo. señor Comandante Militar de 
Baleare^ se ha de formar la Estadística 
Militar comprensiva de los Censos de ga- 

... nado caballar, mular, asnal y bovino, de 
carruajes de tracción animal y de auto- 

I móviles, motocicletas y bicicletas, sujetos 
a requisición. Para ello, todos los propie 
tarios afectados, deberán presentarse per
sonalmente o representados por persona 
autorizada, antes del 28 del actual a la 
Secretaría de este Ayuntamiento —Negó 
ciado de Estadística— los días v horas 
hábiles de oficina, a fin de facilitar los 
datos precisos encaminados a llenar los 
debidos estados y recibir el resguardo de 
inscripción ordenado.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados, encareciéndoles, desde 
ahora, dicha presentación, para evitarles 
molestias y que se les apliquen las san
ciones a que haya lugar.

Notas de Sociedad
De i-i ai e

Anoche salieron para Barcelona, don 
Juan Manorell, don Joaquín Llobet, don 
Gabriel Moragues, don Antonio Casas, 
don Salvador Amador, don Miguel Cas- 
tañer, don Luis Moragues y otros pasa
jeros.

* * *
En el correo de Ibiza y Valencia em- 

bracaron ayer, al medio día, don Enrique 
Cabedo, don Victoriano Isasi, don Enri
que Eradas, don Ramón Balcells, don 
Andrés Calmes y don Joaquín Rovira.

Después de asistir a la boda de su 
hija Antoñita, ha regresado a nuestra ciu 
dad el Interventor del Ayuntamiento don 
Luis Dompnier, acompañado de su dis- 

1 tinguida esposa y de su prima la señorita 
María Antonia Mestre.

* * *
En la motonave "Ciudad de Palma" 

llegado hoy de Barcelona don Francisco 
Gil, don Bartolomé Comas, don Juan 
Juncadella, don Sebastián Artigas y don 
José Comas.

« * * *
También ha llegado el director del 

Crédito Balear don José María Mádico.
* * *

Anoche salió para Barcelona y Madrid 
el abogado don Emilio Morales.

Ayer, por la tarde, en la iglesia de Son 
Rapinya fué regenerada con las aguas 
bautismales la^ primogénita hija de núes- 
tro amigo don Antonio Ciar y de doña 
Emilia Villalonga.

Le administró el Santo Sacramento el 
Rdo. señor don José Cortés, Pbro. adscrito 
a la Parroquia de San Miguel.

Los asistentes a la piadosa ceremonia 
fueron después obsequiados con exquisito 
refresco.

A los jóvenes esposos y a toda su fa
milia nuestra enhorabuena. . -
Cweeeei.ü»«-MBeeee»eeeMoeBB8eaee,,ee„M.

Almacenes CASA ROCA
Lonjeta 53

artículos para fiestas y verbenas

Boletín religioso
—VIERNES—

Santos Eufemia, virgen y Cipriano 
CUARENTA HORAS

Concluyen en el Oratorio de la Virgen 
de la Misericordia en honra de Nuestra 
Señora de los Dolores.

A las siete y media, exposición de Su 
Divina Majestad y seguidamente misas 
rezadas.

A las siete y media de la noche medi
tación, corona dolorosa y reserva de Su 
Divina Majestad, precedida de solemne 
Tedeum.

Continúan en la iglesia de San Francis
co dedicadas a la Impresión de las Llagas 
de San Francisco.

A las nueve Misa mayor y exposición 
del Santísimo.

Por la tarde, actos de coro, a las seis 
y tres cuartos rezo del Santo Rosario, ejer
cicio, sermón y reserva de Su Divina Ma
jestad. .

Empiezan en la iglesia de San Felipe 
Neri dedicadas a los Dolores "gloriosos de 
Nuestra Señora y en sufragio de un di
funto.

A las seis Misa mayor v exposición 
del Santísimo.

Por la tarde, rezo de la Corona Dolo- 
rosa v reserva de Su Divina Majestad.

VISITA
A Nuestra Señora del Carmen en la 

iglesia de. las Teresas.
^■ee_-ee*«eB*weee»e»eeeeeeees»»»e*ee*r

LA F I L A D O R A
Gran liquidación de artículos para 

vestidos, abrigos y mantas de lana.

CJUJLyU.S-.L.t.’tuteew »-

Choque de dos ciclistas
Un herido ^rave

En Algaida ocurrió una sensible des
gracia: marchaban en dirección contraria 
los ciclistas Antonio Balaguer, de 18 años 
y Miguel Bibiloni, de 34, y sea p-or la 
lluvia que les cegaba, sea por llevar baja 
la cabeza y no verse, chocaron con tal 
ímpetu, que ambos resultaron heridos.

Auxiliados por los médicos señores 
Verger y Moragues y viendo la gravedad 
del Bibiloni, fué trasladado a la Clínica 
del doctor Valdés, de Palma.

El Bibiloni presentaba, según parte da
do por el Doctor Valdés al Juzgado de 
Guardia, fractura conminuta del hueso 
frontal con hundimiento de los nasales, 
fractura del vomer y la nariz empotrada 
en las fosas nasales.

Como al ingresar en la Clínica tenía 
fuerte ataque epileptiforme, fué preciso 
hacer la trepanación para extraer del ce
rebro los fragmentos óseos hundidos.

El Balaguer sólo presentaba una gran 
incisión, sin fractura apreciable.

AGUA M I R A M A R 
fina y ligera para la mesa

iB«eeeeee63eeeee»eeK*ie*eeee*<**»ee»<**v

En la Bonanova
El próximo viernes día ró desde las- 

ocho hasta las diez se celebrarán en 
este Santuario misas cada media hora 
en sufragio del alma de don Francisco 
Mir. Dichas misas son las qtfeTé corres
ponden por haber pertenecido a la Co
fradía de Nuestra Señora de la Bona
nova. .

* * ♦
La función teatral que debía celebrar

se el lunes y que debido al estado del 
tiempo no pudo celebrarse, se efectuará 
el próximo domingo día 18, a las seis de 
la tarde, en la plaza del Santuario y en 
caso que el tiempo lo impida quedará 
definitivamente suspendida.

El eclipse de Luna
Anoche tuvo efecto el anunciado eclip- 

se^cle Euna. ' *
Fueron muchas las personas que lo 

contemplaron.

Bursátiles
BOLSA DE MADRID

Da 14 dé Septiembre Ge 1^31 
VALORES DE LESTADC 

lotcnvt 4 . 64*25
Esteno!. cc‘oo
Amortiza bit * j'' n ot
Amortizable 4 o ‘ce
Amortizable 5 1920 1.0X0
Amortizable 5 o,-” 1927 í>h ü vti:- 

pueatM) oox o 
Aiiioftizabie i .j" (libre) . 95 50 
Amortizable 5 1917 Vlz ¿

. VARIOS
Acfu-x.ei Banco de Espine. 519* o

• Arrendataria de I a
baCO». ODO‘OO 

Acciones Banco Hispano Ame
ricano. 000*0 

Aricares preferente». 00 u
• Ot dinanos. . oo‘ot

Leduias Banco Hiputec * 4 ',’v , oo‘ot 
> * • i oou‘c
* • • 6 . oo‘cc

MONEDAS
Franco». . 48 80
Libras. . 43 4
Dólares. 12 4^
Liras. 63'95
f rancos suizo» . o o j ‘ ó
Pesos argentino». 0'00
Marcos ore.
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Ultimos 
telegramas

Madrid, 15 (9'30)
La situación en Alemania
FUNDACION DE LOS "BOY 

SCOUTS”
Berlín. — El Presidente Hindenburg 

ha firmado un decreto creando la orga
nización de los ‘‘Boy scouts".

Se cree que la finalidad que se persi
gue con esa fundación es quebrantar 
las organizaciones juveniles de Hitler. 
LA PUGNA ENTRE V0N PAPEN

Y- EL REICHSTAG
Berlín. — El Presidente Hindenburg 

ha mandado comunicar a Goering, Pre
sidente del Rcischtag que considera co
mo anticonstitucionales, por estar disuel
ta da Cámara, los diversos acuerdos to
mados ayer por las Comisiones de la 
misma denunciando a Von Papen.
Los bandidos de Nicaragua
DISUERSAN A UN GRUPO DE 180

Washington. — Una nota del Depar
tamento de Marina anuncia que fué dí- 

:suelta una partida de 180 bandidos ni
caragüenses por una patrulla ‘norteame
ricana al mando del teniente Etúvell.
El vuelo Estados Unidos-Roma
SIN NOTICIAS DEL "AMERICAN 

NURSE”
Roma. — Circuló el rumor de que el 

monoplano "American Nurse” que sa
lió de Estados Unidos con dirección a 
Roma había sido visto anoche, a las 
nueve sobre el Mediterráneo, cerca de 
Cerdeña.

El rumor «no ha sido confirmado, por 
lo que se carece de noticias del apara
to.

Una batalla entre japoneses 
y bandidos mandehúes

700 BAJAS A LOS BANDIDOS
Seúl (Corea). — Según un comuni

Liceo Español
Edificio construido exprofeso con todos ios adelan

tos, en la Avenida del Conde de Sallent, 39-41
Inauguración 1.° Octubre

Pensionfído 'Medio pensionado-Externos
Gimnasio, Campo de Deportes, Baños v Duchas, Biblioteca escolar, Casi

no estudiantil, Calefacción central, Oratorio.
ESTUDIOS DE PRIMERA ENSEÑANZA, PREPARACION PARA 

INGRESO, BACHILLERATO, MAGISTERIO, COMERCIO, IDIOMAS, 
TENEDURIA, MECANOGRAFIA, DIBUJO, PREPARACIONES ESPE
CIALES.

Para señoritas alumnas de enseñanza secundaria y especiales: Sala inde
pendiente de Estudios, vigilada por Sra. Inspectora, con Tocador y Servicios. 
Clase de labores.

PIDANSE REGLAMENTOS 
DESPACHO: Calle dd 31 de Diciembre, n.° 65.

cado oficial dei Estado mayor japonés, 
las fuerzas japonesas tuvieron un en
cuentro con 4.500 bandidos en la pro
vincia de Kirin (Mandchuria).

Los bandidos tuvieron 300 muertos v 
400 heridos.

En otra escaramuza los japoneses tu
vieron ocho muertos.

Revolución en el Ecuador
DESAPARECEN 10.000 RIFLES
Guayaquil. — I-as autoridades temen 

un nuevo movimiento revolucionario de
bido a que han desaparecido 10.000 ri
fles que, procedentes de la reciente in- 
tontona, se guardaban en un parque.

Asalto a una estación
DOS BANDIDOS SE APODERAN 

DE 20.000 DOLARES
Boston. — En la estación del ferro

carril de New York. New Haven y 
Hartford, dos sujetos penetraron en la 
Caja, después de romper la reja, y se 
apoderaron de 20.000 dólares.

El hecho ocurrió en presencia de va
rios cientos de pasajeros y empleados.

Por cortar la línea telefónica
L.A BENEMERITA PERSIGUE A 

UNOS DECONOC1DOS
Tres parejas de la Benemérita que 

prestaban servicio en El Pardo sorpren- 
dieroet a unos individuos cortando la 
línea telefónica a espaldas de la «. Pla
ya de Madrid.

Los guardias les dieron el alto, pero 
los desconocidos huyeron, desaparecien
do, disparando los guardias contra ellos, 
ignorándose si hirieron a alguno.

El proyectó de ley relativo a 
los Ayuntamientos

UNAS ENMIENDAS DE LA MINO
RIA RADICAL

La minoría radical parlamentaria se 
propone presentar algunas enmiendas 
cuando se discuta en las Cortes el pro
yecto de ley relativo a los Ayuntamien
tos.

Orden de detención contra el 
Sr. Fuentes Pila

ESTE SE HALLA EN SEGOVIA
Santander. — La policía se trasladó 

: a Puente Viesco con orden de detención 
contra el señor Fuentes Pila.

Este se halla en Segovia, habiéndose 
le' telegrafiado dicha orden.

Registro policiaco
EN CASA DE L ACONDESA DE 

RETAMOSO
Cuenca. — La policía ha practicado 

un registro en la casa de la ex condesa 
de Retamoso, encontrando banderas del 

"Somatén y algunos retratos del ex Rey.
Se formalizará ol expediente. .

Llegada de los representantes 
catalanes a San Sebastián

UN VIVA A LA REPUBLICA ES 
CONTESTADO CON VIVAS A EUS- 
KADI, REPARTIENDOSE PALOS 

Y BOFETADAS
San Sebastián. — Llegaron ios re

presentantes catalanes Ayguadé, Com- 
panys, Tarradellas, Palacín, Nicolau y 
otros.

Seguidos de una manifestación mar
charon al hotel, desde cuyo balcón ha
bló Companys, diciendo que los catala
nes se hallan al lado de los pueblos que 
quieran recobrar la libertad.

Un grupo republicano vitoreó a la 
República, contestando otros con vivas 
a Euzkadi.

Se repartieron bofetadas y palos, te
niendo que intervenir la fuerza.

La huelga general en Bilbao
SE DARAN ORDENES PARA REA

NUDAR EL TRABAJO
Bilbao. — Los sindicalistas han visi

tado al jefe de vigilancia, manifestan
do que la C. N. T., había cursado la 
orden de paro, surgiendo la huelga ex- 
pontáncamente como protesta por la 
muerte de un sindicalista.

Agregaron que se ordenará reanudar 
el - trabajo em los sitios donde ha sido 
interrumpido.

Gompeñía ¿s los Ferr&ca- 
rriies de Mallorca

Sen-icio diario de excursiones a los ntái 
bellos parajes de la isla

Pr e c io  in c l u id o  t r e « y  a u t o mo v ü :. 
Al Santuario de Lluch

. En primera ciase (ida y vuelta) pese
tas 11T5.

En segunda clase (ida y vuelta) 8’85 
A las Cuevas de Mlanacor*.
En primera clase (id. id.) 10’05- *
En segunda (id. id.) 8’30
(Los días de concierto (lunes v miér

coles) el billete en segunda clase cuestfc. 
solamente 7’60)

A las Cuevas de Arta;
(Todos los días menos ¡os sábados}-
En primera clase (ida y vuelta) 14’6X.
En segunda (idem. ídem.) 12’85.
(Los sábados).
En primera clase (ida y vuelta) 10’2&.
En segunda (idem. idem.) 8’45.
A Cala Ral jada;
En primera clase (ida y vuelta) 17 63
En segunda (idem idem) 14'90
A Alcudia, por La Puebla; •
En primera clase (billete sencillo) 6’75 
En segunda (idem idem) 4’95 
A Pollensa por Inca;
En primera clase (ida y vuelta) 8’75-
En segunda (idem idem) 6’15

A S<m Salvador (Felanitx)
En primera clase (ida y vuelta) 10’2© 
En segunda (idem ídem} 6’75

Simón Carcés
Corredor de Comercio Colegiado 

Baratillo, 15 Telf". 2267»
• '

Vademécum 
de la Acción Católica

Obra prologada y recomendada por 
Eminentísimo señor Cardenal Segura. —— 

Precio: 3’50 pesetas.
De venta: Imprenta "La Esperanza*'

□3» 2í58n :

LA ESPERANZA
IMPRENTA

Libros, Revistas, 
Recordatorios, Sobres,,"

Programas, 
Cartas, Facturas, 

Talonarios,
Impresos de toda clase

Los encargos urgentes 
se entregan a las 6 horas

Tipos y viñetas modernos
para bellos impresos

Rápida impresión* 
de papel Manila y Celulosa

Precios económicos

Imprenta La  ESPERANZA 
Lonjeta, 11 y 13 y Reus, 12 y lé» 
------Teléfono 1 - 6 - 4 • 5 -------  
PALMA DE MALLORCA


